
AÑO CCVIII.—NUM. 10. DOMINGO 10 DE ENERO DE 1869. 200 milésimas.
G O B I E R N O P R O V I S I O N A L ,

MINISTERIO LE HACIENDA.
DECRETOS.

La J unta consultiva de Aranceles, que por 
prim era  vez se instituyó en España por real 
ó rden de 13 de Abril de 1817, y que después 
de m uchas alternativas fue reorganizada en 
real decreto de 18 5 6 , subsistiendo desde e n -  
tónces sin variación alguna hasta el d i a , ha 
prestado al país útilísimos servicios, ya resol
viendo dudas sobre casos concretos de aplica
ción de las Ordenanzas y los Aranceles, ya d i
lucidando cuestiones abstractas relativas á 
nuestro sistema arancelario y nuestro régimen 
aduanero.

De dos defectos solamente adolece en la 
actualidad, si bien ninguno de ellos disminuye 
su verdadera  im portancia; y son, el uno cons
tar de un personal excesivam ente numeroso, y 
el otro componerse , según su p lan t i l la , de de
masiados funcionarios públicos; resultando de lo 
primero que cada Vocal se ha creido ménos 
obligado á la asistencia asidua, y de lo segundo 
que han quedado sin representación directa los 
industriales de las clases más importantes y los 
consumidores siempre olvidados; pero á los 
cuales no puede negarse el indisputable d e re 
cho de tener voz y voto donde quiera que los 
tengan, como cási siempre los tienen los p ro
ductores.

Ambos defectos son por fortuna fáciles de 
corregir; y para lograrlo , una vez reconocida 
y probada por la práctica la utilidad de la 
existencia de la Ju n ta ,  es lo más natural y 
sencillo reconstituirla haciendo fijo el número 
de sus Vocales, y  formándola, aunque en p e 
queño número, de industriales y labradores, 
de navieros y de comerciantes, de hombres 
de ciencia y de hombres de administración; es 
decir, de todas cuantas clases de personas es
tán más especialmente interesadas en la recta 
interpretación de las leyes arancelarias , y de 
aquellas que por sus conocimientos prácticos ó 
por sus estudios teóricos se deben suponer más 
aptos para ilustrar á la Administración en sus 
dudas, y auxiliarla en el desarrollo de sus p en 
samientos de reorganización y de reforma.

A este propósito, pues, y con el fin de u t i
lizar desde luego los servicios de la Junta, e n 
comendándole la revisión de algunos proyec
tos que se han de someter á las próxim as 
Cortes,

En uso de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de H ac iend a ,

Vengo en decretar  lo s igu ien te :
Artículo 1.° Se disuelve la actual Junta 

consultiva de Aranceles.
Art. 2.° Se instituye de nuevo otra Junta 

con el mismo nom bre ó iguales atribuciones 
que la disuelta, y que se com pondrá de las 
personas siguientes:

El Ministro de Hacienda, P residente; el 
Director general del ram o, Vicepresidente; el 
Vicepresidente de  la Junta de E stad ís tica ; el 
Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio del Ministerio de Fomento; el de Co
mercio del Ministerio de Estado; el de Ha
cienda del Ministerio de U ltramar; el Director 
del Conservatorio de Artes, y 20 Vocales de
signados por el Ministro de Hacienda.

Art. 3.° Hará las veces de Secretario, sin 
voz ni voto, uno de los Jefes de Negociado de 
prim era clase de la Dirección de Aduanas que 
al efecto designará el Director general,

Madrid nueve de Enero de mil ochocien
tos sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u k e a n o  F i g u e r o l a .

En uso de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en decre tar  lo siguiente:
Artículo único. Se nom bran Vocales de la 

Junta consultiva de  Aranceles, reformada por 
el decreto de esta fecha, á los señores si
guientes:

Sr. D. Luis María Pastor.
Sr. D. Ramón de Echevarría.
Sr. D. Emilio Sancho.
Sr. D. Angel Villalobos.
Sr. D. Aniceto Puig Deseáis.
Sr. D. Fernando  Vida.
Sr. D. Bonifacio Cortés Llanos.
Sr. D. José Luis Retortillo.
Sr. D. Joaquin María de Paz.
Sr. D. Félix de Bona.
Sr. D. José de Monasterio.
Sr. D. Joaquin María Sanromá.
Sr. D. Manuel María Alvarez.
Sr. D. José F e rre r  y Vidal.
Sr. D. Juan Fabra y Florela.
Sr. D. Antonio Escubós.
Sr. D. Pablo María Tintoré.
Sr. D. Francisco Gil Machón.
Sr. D. Bonifacio Ruiz deVelasco.
Sr. D. Antonio Serret.
Madrid nueve de Enero de mil ochocientos 

sesenta y nueve.
El Ministro de Hacienda, 

L a u r e a n o  F i g u l r o l a .

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

Visto el real decreto de 6 de Mayo últi
mo sobre disolución de la Compañía de Alar 
del Rey á Santander  y caducidad de la con
cesión : .

F undada  aquella: primero, en el art. 4.° de 
los estatutos de la expresada Compañía, según

el que la pérdida de las dos terceras partes del 
capital social induce la disolución necesaria de 
la em presa: segundo, en el art. 30 del regla
mento de 17 de Febrero  de 1848, por el que 
se establece que el Gobierno, con el debido co
nocimiento de causa y oido el Consejo real, 
suspenderá ó anulará la autorización de las 
Compañías que en sus operaciones ó en el 
órden de su administración faltaren al cum 
plimiento de las disposiciones legales ó de sus 
estatutos: tercero, en que la Compañía de Alar 
del Rey á Santander en 30 de Setiembre de 
1867, después de haber invertido todo el capital 
realizado de las acciones, subvenciones del Esta
do y obligaciones emitidas, tenia una deuda en 
pagarés, obras, em préstitos ,  intereses y obli
gaciones de 13.185.451 escudos 809 milési
m as ,  cantidad  muy superior á la que han he
cho efectiva los accionistas de la em presa , y 
motivada la caducidad en que habiendo re ti
rado el Gobierno la autorización en v ir tud  de 
la cual la em presa existia, y faltando la p e r 
sonalidad del obligado, procede dec la ra r  ca
ducada la concesión , y como consecuencia in
mediata que el Gobierno se incaute del camino, 
con arreglo á la ley general de ferro-carriles, 
por medio de los delegados que al efecto d e 
signe.

Vista la protesta formulada por el Consejo 
de administración de la Compañía al enca r
garse de las obras el nombrado por real órden 
de 6 de Mayo, en la cual protesta se alega: 
primero, que los únicos motivos de caducidad 
que las leyes de ferro-carriles reconocen son 
los expresados en los artículos 22 y 23 de 
la general de 3 de Junio de 1 8 5 5 ,  á saber: 
no da r  principio á las obras, ó no concluir el 
camino ó las secciones den tro  de los plazos 
señalados, ó bien in terrum pir total ó parcial
mente el servicio público de la l ín e a , y que 
ni una ni otra  falta puede imputarse á la em 
presa : segundo, que tampoco puede apli
carse el art. 30 del reglamento de 17 de 
Febrero de 1848, puesto que la Sociedad no 
ha faltado á las disposiciones legales; y en 
cuanto  á la aplicación que pretende hacerse 
del art. 4.° de los es ta tu tos, que carece de 
fundam ento la aserción de haber perdido la 
empresa las dos terceras partes de su capital, 
pues dicha pérdida sólo se eleva á 4 .587.239 
escudos 600 milésimas: tercero, que la Compa
ñía ha hecho cuanto le ha sido dable para llegar 
á un arreglo con sus acreedores, y que en todo 
caso estos tienen derecho á presentar  sus d e 
m andas á los Tribunales de Santander, á los 
que corresponde ocuparse de esta clase de 
asuntos, de suerte  que el nombramiento de un 
Consejo con domicilio en Madrid tiende á d e 
rogar este fuero; y cuarto, que la situación de la 
empresa es la de tantas otras que se hallan en 
el mismo caso, sin que exista precedente que 
justifique la medida contra ella adoptada:

Vista la dem anda presentada ante  el Con
sejo de Estado por el Licenciado D. Manuel 
Alonso Martínez, á nom bre de los accionistas, 
gran número de obligacionistas y todos los d e 
más acreedores de la Compaña del ferro-carril 
de Alar del Rey á Santander contra el real 
decreto de 6 de Mayo de 1868 , en cuya de
manda se dice entre otras cosas:

1.° Que no basta resolver por real decreto 
para  p r ivar  á los particulares de la via con
tenciosa , pues ninguna Constitución ni ley 
prescribe ni deslinda qué asuntos se han de 
decidir por reales órdenes, y cuáles por reales 
decretos; y que si á estos últimos se conce
diese fuerza para cerrar  la via contenciosa, 
quedaría  á vo luntad  de los Ministros hacer 
imposible la apelación de los agraviados, bas
tando para ello adoptar la última de ámbas 
formas.

2.° Que por los decretos de 21 de Mayo 
de 1853 y 20 de Junio de 1858, y por los a r 
tículos 46 y 56 de la ley orgánica del Consejo 
de 17 de Agosto de 18 60 , en los negocios ó 
expedientes que versen sobre obligaciones re 
cíprocas en tre  la Administración pública y los 
particulares causan estado las decisiones m i
nisteriales; pero pueden ser revocadas dichas 
disposiciones, sean reales decretos ó reales ór
denes, por la via contenciosa, á la cual habrán 
de acudir  los que se crean agraviados en sus 
derechos; y que la resolución del Gobierno al 
declarar la caducidad de la concesión del fer
ro -c a rr i l ,  concesión que constituye un con
trato entre  el concesionario y el Estado, no sólo 
vulnera, sino que aniquila todos los derechos 
de aquel.

3.° Que la ley general de ferro-carriles 
de 3 de Junio de 1855 establece en su art. 24 
que de la resolución del Gobierno declarando 
la caducidad podrá el concesionario reclam ar 
por la via contenciosa dentro del término de 
dos meses, y que es imposible dem ostrar que 
el real decreto de 6 de Mayo último no sea 
una resolución del Gobierno declarando la ca
ducidad de la concesión del ferro-carril  de 
Alar á Santander.

4.° Que todo el que contrata con la Admi
nistración tiene y no puede ménos de tener 
un recurso en justicia para exigir el cumpli
miento de lo estipulado.

5.° Que es indiscutible la personalidad de 
los dem andantes en cuanto á la empresa , por
que condenada á confiscación y m uerte ,  no 
puede ménos de tener personalidad para re
clamar contra tan graves penas; y respecto á 
los acreedores, porque el mismo Gobierno la 
reconoce en su decreto al a ten der  á los que 
pedian la caducidad, y en la ley de justicia 
no puede concederse personalidad á los unos 
y negarse á los otros.

6.° Que el decreto de 6 de Mayo infringe 
la ley general de ferro-carriles en sus artícu
los 21, 26 y 28, y la infringe aun al crear nue
vos motivos de caducidad.

7.° Que la declaración de qu iebra  no lleva 
consigo la caducidad de la concesión por falta 
de personalidad del obligado, pues la em pre
sa del fe rro-carril  ha sido declarada en quie
bra por quien legalmente no podia hacer esta 
declaración; y que adem ás tampoco es cierto 
que el estado de quiebra y la subsistencia de 
la concesión sean cosas inconciliables, como lo 
prueba el precedente del ferro-carril de l ú 
dela á Bilbao, y sobre todo el tex to de los a r 
tículos 22, 2 3 ,  28 y 39 de la ley , de cuyos 
artículos el 28 habla del concesionario en quie
bra; y el 39, aun en el trance ex trem o de que 
una compañía carezca de recursos para el ser
vicio de la l ínea, da seis meses de plazo á la 
empresa y la autoriza para ceder á o tra  p e r 
sona ó sociedad la explotación.

8.° Que la ley no ha querido que se p ro 
nuncie la caducidad sino en el caso de que el 
concesionario falte al fin de la concesión y 
q u e b r á n te la s  obligaciones que contrajo con 
el Estado; y que en cuanto á la falta de cum 
plimiento por parte  del concesionario de los 
com promisosque haya contraido con sus acree
dores, es cuestión de particular á particular 
que no atañe á la Administración, y cuyo co
nocimiento está exclusivamente reservado á 
los Tribunales; de suerte que aun por este 
motivo el real decreto  de 6 de Mayo adolece 
del vicio radical de incompetencia, pues se 
funda en reclamaciones de acreedores á qu ie
nes el Gobierno no estaba autorizado para oir.

9.° Y por último, que el hecho de haber 
perdido la Compañía las dos terceras partes  de 
su capital es evidentemente inexacto.

Visto el dictámen de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado de 10 de Julio 
último sobre !a dem anda precedente, en el que 
se opina que no há lugar á la admisión de d i 
cha dem anda á virtud de los siguientes consi
derandos:

«Considerando que el real decreto objeto 
de la dem anda ha venido á resolver como p u n 
to principal la disolución de la Compañía del 
ferro-carril de Alar á Santander, y que este 
acto administrativo es indiscutible por corres
ponder á las facultades que competen privati
vamente y sin ulterior recurso á la Adminis
tración activa, con arreglo al art. 30 del re 
glamento de 17 de Febrero de 1848 para la 
ejecución de la ley de 28 de Enero del mismo 
a ñ o :

Considerando que decretada la disolución 
de la Compañía después de haberse llenado los 
requisitos que prescriben los reglamentos, m e 
diante hallarse en el caso previsto por el a r 
tículo 4.° de la escritura soc ia l , no podia sub
sistir la concesión por faltar la personalidad 
del obligado y no tener con quien entenderse 
el Gobierno, no es posible que se someta á re
visión contenciosa la declaración de caducidad 
sin que implícitamente venga á discutirse la 
de disolución de la Compañía, y esta no puede 
sujetarse á exam en en juicio contencioso, se
gún la jurisprudencia de este Consejo de E s
tado :

Considerando que carecen de personalidad 
para presentar la dem anda los que se dicen 
Gerente y Administradores del Consejo de a d 
ministración de la e m p re sa , porque dejaron 
de tener representación desde el momento en 
que fué disuelta la Compañía:

Considerando , respecto á los acreedores 
hipotecarios y particulares de la empresa, que 
no habiendo el real decreto de 6 de Mayo ú l
timo resuelto nada sobre sus derechos ni 
acerca de la preferencia de sus créditos, no ha 
lastimado derecho alguno de que puedan a l
zarse en la presente instancia, puesto que al 
m andar que el Gobierno se incaute del cami
no, como consecuencia inmediata y necesaria 
de la disolución de la Compañía, les ha res
petado los derechos que puedan tener, tanto 
los primeros sobre las obras y sus rendim ien
tos, como los segundos contra el haber  de la 
e m p re s a , que podrán ejercitar en su caso y 
tiempo; El Consejo opina &c.»

Vistos los demás antecedentes y docum en
tos relativos á la cuestión:

Considerando que no sólo dan origen á 
procedimiento contencioso los contratos entre  
la Administración y los particulares, sino tam 
bién aquellos actos administrativos que tienen 
por objeto aplicar una ley, reglamento ú  o rde
nanza, y tales que al hacer dicha aplicación 
se siente ofendido un derecho privado pre
existente cuando no pertenece al órden políti
co ó diplomático, ni al civil ó penal,  como en 
varias sentencias se determ ina, y  como se 
consigna claram ente en la disposición 2.a del 
art. 46 de la ley orgánica del Consejo de E s 
tado al prescribir que este, constituido en 
Sala de lo Contencioso, oirá en única instan
cia sobre toda reclamación á que den lugar 
las resoluciones particulares de los Ministros 
de la corona en los negocios de la Península; 
prescripción cuyo sentido no puede ofrecer 
d u d a , porque ya la disposición 1 .a del mismo 
artículo habla aparte  de los remates y con tra 
tos para todos los servicios y obras públicas, 
lo que indica que estas resoluciones ministe
riales á que se refiere la disposición 2 .a tienen 
otro carácter distinto del de aquellas:

Considerando que el caso del ferro-carril 
de Alar á Santander está contenido en la doc
trina precedente, toda vez que se tra ta  de una 
Compañía industrial á la que se ha retirado la 
autorización; que no ha procedido el Gobierno

por disposiciones generales y en v irtud de su 
poder discrecional, sino por un real decreto 
que solo afecta á dicha empresa y aplicando 
un reglamento; que el hecho en que se funda, 
cual es el de haber perdido la Compañía más 
de las dos terceras partes de su capital, no 
está tal vez probado con las formas legales que 
el caso requiere, y pudiera resultar inexacto; 
punto que conviene poner en evidencia , por
que envuelve en sí la violación de un de 
recho:

Considerando que el acto de retirar  la au 
torización á una Compañía sólo tiene por ob
jeto impedir que continúe en las funciones 
propias de su industria; pero que no anula su 
personalidad en absoluto, pues siempre existi
rá  y deberá existir dicha Compañía para res
ponder de sus actos anteriores , como subsiste 
el comerciante quebrado aun después de la 
qu iebra; y que  si otra cosa pudiera en tender
se y fuera legítima esta anulación completa 
de la Sociedad, con ella concluirían todos sus 
derechos y todos sus deberes, y á la vez los 
sagrados derechos de los acreedores, que no 
tendrían á quien acudir, ni contra quien recla
mar, ni con qué garantir  sus intereses:

Considerando que esta personalidad de la 
Compañía, m erm ada para lo futuro, pero com
pleta en cuanto á sus actos anteriores, respon
sable de ellos y con derecho para pedir que 
se esclarezcan, es suficiente para reclamar la 
via contenciosa; y que además, habiendo de 
ser el litigio sobre esta misma existencia so
cial, negársela para impedir que la defienda es 
prejuzgar la cu es t ió n , y dar  por bueno y le
gítimo el acto contra el que el agraviado pide 
reparación:

Considerando, en cuanto á los acreedores 
que reclaman, que su personalidad es incues
tionable, y que los perjuicios que según afir
man se les causan contra  derecho pudieran ser 
reales, entre otros motivos, porque anulada 
la concesión queda anulada también la más 
poderosa garantía que poseen; y porque ade
más, al in tervenir el Gobierno administrativa
m ente  en el asunto y declarar la disolución, 
impide á los acreedores que acudan á los Tri
bunales, todo lo que constituye una verdadera  
competencia de procedimiento y es m ateria 
propia de la via contenciosa:

Considerando que aunque se suponga d i-  
suelta la Compañía, extinguida su personalidad, 
é improcedente la via contenciosa sobre el acto 
de retirar la autorización, siempre queda un se
gundo aspecto importantísimo del asunto, toda 
vez que la ley general de ferro-carriles en sus 
artículos 22 y 23 sólo adm ite dos casos de ca
ducidad, y en ámbos declara procedente la 
acción contenciosa; de manera que esta última 
ley, tan válida como la de 28 de Enero de 
1848 sobre sociedades anón im as, con más 
fuerza legal que el reglamento de 17 de F ebre
ro del mismo año, cuyo art. 30 sirve de base 
al decreto de 6 de Mayo, artículo que no apa
rece en la ley de 28 de Enero , y en caso de 
duda preferente dicha ley de ferro-carriles  á 
la de sociedades anónimas y á su reglamento 
por ser de fecha posterior á la de ámbas dispo
siciones, y ser su objeto especialísimo las vias 
férreas, da  á los concesionarios el ^recurso de 
alzarse contra la declaración de caducidad, 
derecho que es de todo punto imposible desco
nocer y negar:

Considerando que si bien al resolverse el 
litigio sobre caducidad de la concesión ha de 
tra tarse  implícitamente el de disolución de la 
Compañía, esto solo prueba que, aun prescin
diendo de las razones generales anteriorm ente 
expuestas , en este caso concreto es imposible 
negar á los dem andantes la via contenciosa so
bre  la totalidad del real decreto de 6 de Mayo, 
pues no seria justo  que redundase en daño 
suyo la contradicción en tre  dos leyes, aun su
poniendo que existiese tal contradicción:

Considerando que en estas graves cues
tiones, sobre las que no hay todavía preceptos 
generales suficientemente claros y que son á r-  
duas y complicadas por su índole propia, debe 
buscarse el mayor esclarecimiento, no cerrar 
ningún camino á los que se crean agraviados, 
y m ostrar  siempre la Administración el alto 
carácter de imparcialidad y justicia que á su 
prestigio conviene y que el derecho reclama:

Considerando que los dictámenes de los 
cuerpos consultivos nunca pueden imponerse 
con fuerza ejecutiva al Gobierno; y que si las 
leyes vigentes nada  dicen sobre el caso de 
op inar contra la via contenciosa el Consejo y 
por ella la Administración, es porque no ima
ginaron sin duda  los legisladores que fuera ra 
cionalmente posible este concurso de circuns
tancias; pero que ninguna disposición hay que 
niegue tal derecho al Gobierno, ni pudiera 
tampoco haberla  por ser lo que es el poder 
ejecutivo, y no ser toda consulta por mucho 
valor moral que alcance otra cosa que un 
con se jo :

Considerando, por últim o, que m ientras la 
cuestión se resuelve, la Junta de incautación 
debe representar  todos los intereses en litigio, 
y debe ser elegida libremente como garantía en 
la Administración de imparcialidad;

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
como miembro del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar  lo siguiente:
Artículo 1.° Se admite la via conlenciosa 

á los accionistas, obligacionistas y acreedores 
de la Compañía del ferro-carril de Alar del 
Rey á Santander, que han solicitado la revo
cación del real decreto de  6 de Mayo último.

Art. 2.° Se constituirá una Junta de incau

tación compuesta de cuatro accionistas, cuatro 
obligacionistas y otros cuatro representantes 
de los demás acreedores no comprendidos en 
los grupos anteriores, bajo la presidencia de la 
persona que el Ministro de Fomento designe.

Art. 3.° El nombramiento de los 12 miem
bros de la Junta se hará por elección libre en 
cada clase respectiva, á cuyo fin se observarán 
las reglas siguientes:

1 .a El Gobernador de la provincia de San
tander convocará á los accionistas á ju n ta  ge
neral extraord inaria  en el plazo de 20 dias 
tan solo al efecto indicado. Si en esta jun ta  no 
estuviere representada la parte  del capital que 
se exige en el art. 42 para que se considere 
legítimamente reunida, se procederá á nueva 
convocación para dentro de 15 dias, como de
termina el 4*3 de los estatutos.

2.a Para el depósito de las acciones, n ú 
mero de votos que á cada uno corresponde y 
m anera  de constituirse y adoptar acuerdo se 
a tendrá la Junta á lo que disponen los artícu
los 4*5, 46 y 4*7 de sus estatutos, y al capítu
lo 3.° de su reglam ento, presidiendo el acto 
el Gobernador de la provincia en represen ta
ción del Gobierno.

3.a En igual forma procederá la expresada 
Autoridad respecto de los tenedores de obli
gaciones y de los demás créditos contra la 
Compañía, computándose el valor de dichas 
obligaciones y créditos como si fueran accio
nes para el derecho de asistencia y  demás que 
consignan los estatutos en favor de los tene
dores de estas, á cuyo efecto deberán  esti
marse, respecto de las prim eras, por todo su 
valor nominal las que tienen asignado el in
terés de 6 por 100 a n u a l , y por el 50 las que 
sólo tienen el de 3 ; y acerca de los segundos, 
por todo el valor que representan .

Art. 4*.° Tan pronto como la nueva Junta 
se constituya cesará en sus funciones la ac
tual, haciendo entrega á aquella del haber so
cial de la Compañía, obras y dependencias del 
camino.

Art. 5.° La residencia de la nueva Jun ta  
será en Santander.

Madrid nueve de Enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve.

El Ministro de Fomento,
M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETOS.

Reconocida hace tiempo la necesidad de 
reform ar el Arancel de Aduanas de las Islas 
Filipinas, se dictó, con audiencia del Consejo 
de Estado, la real órden de 25 de Noviembre 
de 1860 , con arreglo á la cual la Superin ten
dencia de aquel Archipiélago formuló las n u e 
vas reglas y tarifas que. simplificando las c la 
sificaciones de las materias de adeudo y re d u 
ciendo los derechos, habian de facilitar el t r á 
fico, y consiguientemente abara tar  la vida en 
el territorio á que se aplicaban.

Varias modificaciones s o n , sin embargo, 
indispensables, indicadas unas por el alto Cuer
po consultivo, planteadas otras por la Superin
tendencia, y ajustadas todas al espíritu de la 
ya citada órden del año de 1860. Se refieren 
á la rebaja del 50 por 100 en el derecho se
ñalado por el Arancel en su partida 268 al 
carbonato de sosa impuro ; en igual entidad 
á la del avalúo en la pana de algodón; á la 
del derecho que satisfacíala cebada mondada, 
perlada ó f a r r o ; á la declaración de libertad 
de exportación del carbón de piedra, produc
to de las minas de Cebú; á la adición en el 
Arancel de tejidos con mezcla, bajo el ava
lúo de 75 céntimos de peso vara ,  de los pa
ños, patencures , casimires, castorinas y cas
torcillos de lana y algodón por mitad en 
trama y u rd im b re ; á la aclaración de que se 
consideren como tejidos claros todo género 
que en tre  cada dos hilos admita otro del mis
mo grueso; á la modificación del derecho im
puesto al aguardiente de Ginebra, ajenjo ú 
otros, en el sentido de que adeuden por su 
peso líquido, destarándose el envase; y por 
últim o, á la supresión de las partidas 1.004 
y 1.006 del Arancel y su refundición en la 
1 .005 , porque la frauquicia que aquellas con
cedían al algodón hilado en colores daba lu 
gar á fraudes; pues empleando dolosamente 
un ligero tinte que desaparecía en una pri
mera lavadura , se excusaba el introductor del 
pago de los derechos prefijados.

Con estas modificaciones se consigue sim
plificar el Arancel y la administración del im
puesto , y facilitar el movimiento mercantil; 
pero ellas no serian suficientes á estimular el 
tráfico si como complemento de la reforma 
no se d iera  al cambio su e lem ento propio y á 
la navegación un  poderoso estímulo, como efi
cazmente se procura, declarando libres de todo 
derecho á la exportación los productos indí
genas, y suprimiendo, dentro de  un breve pla
zo, el derecho diferencial de bandera. Pero si 
p o res te  medio, haciendo posible una provecho
sa concurrencia, ha de obtenerse la baratura  
de los fletes, debia con singular cuidado a ten 
derse  á dispensar á la marina nacional del 
inexplicable recargo con que, bajo la e r ró nea  
idea de proteger el comercio d i re c to , se la 
excluía de la animada navegación que tiene 
lugar e n t re  los puertos de Asia, escalas las 
más importantes del actual comercio in d o -eu 
ropeo.

Ambos extrem os quedan satisfechos con 
las disposiciones contenidas en los artículos 3.° 
y 5.° del presente decreto. El 6.°, refundiendo 
en uno solo los distintos impuestos que grava
ban la nav egac ión , aligera considerablemente



su cobranza y contabi l idad,  facilita la fiscaliza
ción y abrevia  los Iráinilcs y pérdidas do t i e m 
po que las d ive rsas  l iquidaciones exigí ¡as por 
el ant iguo sistema imponían á los navieros  ó 
pa t rones  de buques .

F u n d a d o  en estas cons iderac iones,  y en 
uso de  las facultades (pie me competen  como 
individuo del  Gobierno Provisional y Ministro 
de  U l t r am ar ,  oido el Consejo de  Estado y de 
acuerdo con el de Ministros ,

Vengo en dec re ta r  lo s iguiente :
Art ículo 1.° Se ap rue ba  la r eforma de los 

Arance les  de A du an as  de  las Islas Filipinas, 
l levada á cabo y planteada por la supr imida 
Super intendencia  general  de  Hac ienda ,  en 
cumplimiento  de  la real o rden de 2 i de N o 
v ie mbr e  de 18G0, con la modificación de que,  
p a r a  las operaciones t o d a s  de Ja renta,  se se 
guirá el sis tema m é t r i c o - d c c i m a l ;  y los tej idos 
de  lana deberán  clasificarse por peso como los 
demás,  en vez de  g r ad u a r  el de recho  por el 
t iro ó va rea je  lineal de las piezas.

Art .  2.° Se a p r u e b a n  las modif icaciones 
acordadas  por  la ci tada Su per in tendenc ia  en 
diferente par t ida  del Arance l  en esta forma:

Par t ida 3o .— Derecho del aguar d ie n te  de  
Ginebra,  a jenjo ú otros,  incluso el envase;  se 
sost iene el derecho  arancelar io ,  pero a d e u 
d a n d o  los envases  por  separado .

La I n t end en c ia ,  oyendo  á la A d mi n i s t r a 
ción del ramo,  acorda rá  una rebaja p roporc io
nal en el impuesto sobre este ar t í culo,  qu e  
sin perjuicio de sor desde luego in te r i n am e nt e  
p lanteada se consul tará al Gobierno Su pre mo 
como sust i tución de aquel la r efo rma con t ra r i a  
á las práct icas adu a ne ra s  en general .

Par t ida  2 0 8 . — Carbona to  de  sosa impuro;  
r educ iendo á 8 escudos el ava lúo  de 16 asig
nad o  en el Arancel .

Pa r t ida  1 ,03o.— Panas y veludillos lisos, la
brados ó e s t a m p ad o s ,  que  ade ud en  á razón 
de 200 escudos el q u in ta l , en vez de 520  como 
fija dicha par t ida.

Par t ida  2 9 8 . — Cebada m o n d a d a ,  per lada ó 
farro;  se r educe  el avalúo á 21- e scudos  q u in 
tal , en vez de peso y medio cada libra que 
t iene fijado en el Arancel .

Pa r t ida  1.00 h —  Algodón enca rnado  color de 
g ran a  para  tejer.

Par t ida  1 . 00 3 . — Algodón b lanco,  c rudo  ó 
de  otros colores para tejm\

Par t ida l . 006 .— Algodón amar i l lo ,  rosa y 
ve rd e  para tejer.

La refundición de estas tres par t idas  en la 
1 . 0 0 5 ,  r edac tándose  en la forma s iguien te :

Algodón hi lado para tejer ,  c rudo  , blanco ó 
de colores;  quinta l  120 escudos ,  derechos  7 
ó 1 i- por  1 0 0 ,  según b an de ra  , p roced iendo  del 
ex t ra n je r o ,  ó el 3 ú  8 por  100 respe c t iva 
men te  si la procedencia es nacional .

Arancel  de tejidos con mezcla.— La adición 
á este Arancel  de los paños ,  paíencures ,  c a 
s imires ,  castor inas y castorcillos de lana y al
godón , por mitad en Irania y u rd im b re ,  bajo 
el avalúo de 75 cént imos (le peso va ra  c u a 
d r ad a ;  debiendo para lo sucesivo modificarse 
el avalúo por unidad  de peso con arreglo al 
ar t í culo 1.° de este decreto.

La aclaración referente á las condiciones 
de  los tejidos claros, en el sent ido de que será 
cons iderado como tejido claro no tupido todo 
género que en t re  cada dos hilos a d m i ta  otro 
del mismo grueso.

Y la declaración de  l ibertad de derecho de  
expor tación del ca rbón de p iedra  de  las minas 
de Cebú.

Art .  3.° La Intendencia se consagrará p r e 
fe rentemente  á r eformar  de nuevo el Arancel ,  
r educ iendo en un 50 por 100 los r ecargos to
dos que  en él resul tan sobre el 3 y 8 por  100, 
t ipo general  del impuesto;  y e n  otro 50 por  100 
el diferencial de bande ra ,  qu e  se sos tendrán  
por el espacio de dos años,  á contar  desde  el 
cúm plase de  este decreto,  supr imiéndose ambos  
recargos al t e rminar  dicho plazo.

Ar t  4.° Que se supr ima en el nuevo  A r a n 
cel el derecho de expor tac ión  de todos los a r 
tículos g ravados con él; que dando ,  sin em b ar 
go,  la obligación de  par te  de  los ex t rac to res  
de  dec larar  los efectos que exp or ta n ,  su cali
da d  y cant idad,  y el debe r  de  las Ad min i s t r a 
c iones de Aduanas  de intervenir los  y ano t a r 
los pa ra  formar la estadíst ica comercial  del 
Archipiélago.

Art .  5.° Se su pr im e  igualmente  el recargo 
de  2 por  100 sobre las mercancías  de Eu ro pa  
impor tadas  en buques  españoles p rocedentes  
de  los puer tos  del Asia y Oceanía,  y de uno 
por  100 si proceden  de  Singapor.

Art .  6.° La misma In te n d e nc ia ,  oyendo  á 
la Junta  de Aranceles y de  Hacienda,  r efund irá  
en  un  solo impuesto,  deno mi nad o  de d e sca rg a , 
y  que se pagará por las toneladas de peso de 
1 .000  ki lógramos de mercanc ías  que  se descar
g u en ,  todos los conocidos hasta ahora  con  los 
nom br es  de faro,  l impia,  fondeadero ,  carga y 
descarga  y dem ás  de  su clase;  p rocurando,  al 
fijar la impor tancia  del nu ev o ,  que rep resente  
la deb ida  equivalencia de los supr imidos;  e x 
p resando  dist intos tipos respecto de los buques  
que hacen la navegación de  a l tu ra ,  de los de 
cabo ta je ,  y ent re  estos de los que  midan  m e 
nos de  20 toneladas.  Cuando un b u q u e ,  por  
a r r ib ad a  ú otra causa forzosa ,  t r asborde  su 
ca rga  á otro é la desembarque pa ra  volverla á 
e m b a r c a r ,  no pagará el impuesto,  que sólo es 
exigible por  mercancías  desca rgadas  pa ra  su 
int roducción en las Islas.

Art .  7.° El impuesto de descarga se r ecau
da r á  por  las A d u an a s ,  ingresando sus p r odu c
tos, como los de los demás  impuestos g e n e r a 
les, en el Tesoro público.

Art .  8.° La Adminis tración de la A duana  
de  Manila se enca rgará  desde luego,  v con el 
carác ter  de Central  del ramo,  del despacho  de 
los asuntos confiados en este concepto á la de 
impuesto,  quedando  sin embargo el Jefe de esta 
con el cai'ái tur da Inspector  de la l ienta,  v en 
el deber  de t ramitar  los expedientes  de alzada 
ó queja  sobre las resoluciones de aquella.

Madrid veint inueve de Diciembre de mil 
ochocientos  sesenta y ocho.

E l  M i i h s l r o  d e  l t i r a n í a  

A p f . l a u d o  Lo p f . z  d f  A v a l a .

ízo f i l ipino pera la importación y a b a n d e r a 
miento de bu pies ext ran jeros ,  y la c o n s t r u c 
ción,  ca r e n a ,  venta y t r ipulación do las e m 
barcación \s e s p a ñ o la s , no guarna n  la debida  
analogía con lo ú l t imamente  ac or da da d o  para 
la Península,  ni están conformes con los p r in 
cipios e - o n é m c o s  más g en er a lm en te  r econo
cidos.  Para r emedia r  este mal  será c o n v e n ie n 
te apl icar á la Admini s t r ac ión  de aquel las  p r o 
vincias algunos de  los ar t ículos de los dec retos  
expedidos  por el Minister io de Hac ienda en 22 
d(' Nov iembre  in t imo ,  consiguiéndose así en la 
práct ica r esul t ados  f avorables  á la l ibe r tad y 
facil idad de  la navegac ión.

Por lo tanto, como complemento  del d e c r e 
to de  es ta fecha re fo rm ando  los Aranceles  de  
Adrianas de aque l  Arch ip ié l ago ,  y  en uso de 
las facul tades (pie me competen como i n d i v i 
duo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Ul t r amar ,  de acuerdo con el Consejo de  Mi
nist ros ,

Vengo en dec re ta r  lo s igu iente :
Art ículo l.° Se permi te la in t roducc ión  en 

las Islas Fi l ipinas de  buques  de todas  clases, 
tanto de  m a d e r a  como de  casco de hierro,  
m e d i an te  el abono  de los derechos s iguientes:  
Los de madera  has ta  la cab ida de 100 tone la 

das de un me t ro  cúbico,  pag a rá n  por  to n e 
lada m é t r i c a ...........................................  13 eses.

Los de 101 á 300  toneladas,  i d . . .  , 10
Los de 301 toneladas e n  ade lante,

i d e m ......................................................... 5
Los de casco de hierro,  de  cu a l qu i e 

ra cabida que  se an ,  i d ....................... 5
Art .  2.° Cuando  las embarcac iones  e x 

t r an jeras  h ay a n  sido rep a radas  en el A rc h i 
piélago para ponerse en per fecto es tado de  n a 
vegar ,  y p r e te nda n  sus dueños  nac iona l iza r
las, sólo pagarán  i  escudos por  cada tone lada  
si la r epa ración costase más  de  tres veces  el 
valor  de la co m p ra  del buque  , y  8 escudos si 
pasase del  doble y no l legase al triple.

Art .  3.° Las toneladas  de  un m e t r o  cúbico 
de  q u e  t r a t an los ar t ículos ante r io res  se rán las 
que midan  en su tota l idad los bu que s ,  sin d e 
ducción de n ingún  espacio ni d e p a r t a m e n to  d e 
bajo de c u b i e r t a ; pero qu ed a n  c o m p r e n d i 
dos en los derechos señalados  á cada tonelada 
los cor respond ien tes  á todos los ins t rumentos ,  
ma qu ina r i a ,  útiles y ense res  á que  se ref ieren 
las notas 20 y 21 del Arance l  de  Aduan as  v i 
gen te  en la Península.

Art .  Vo Todo bu qu e  español  podrá  c a r e 
na rse  y r ecor re r se  l ib r em ent e  en cua lqu ie r  
pun to  ex t ran je ro .

Art .  5.° Los dueño s  de los buques  e spaño 
les podrán  l ib remente  vender los  ó hipotecarlos 
á nacionales  ó e x t ra n je r o s ,  á cuyo fin se de ro 
ga el art .  592  del Código de  Comercio.

Art .  6.° Los buques  po d rá n  t r ipularse con 
el n ú m e ro  de  h o m b r es  q u e  su a r m a d o r  y Ca
pi tán c rean  con ve n ie n te ,  con a r reg lo  al á r 
cenlo 2.4, t í t . 10 de las Ordenanzas  vigentes  
de  Matr í culas ,  y á ios 1 .° y 4.° del rea! d e c r e 
to de  27 de  No viembre  de  1887 .  Cua ndo  en 
un puer to  ext ran jero  no e n c ue n t re n  el Capi tán 
ó a r m a d o r  suficiente n ú me ro  d e  t r ipulan tes  
nac iona les ,  podrá  completar se  la t r ipulación 
con e x t r a n je ro s ,  con anuencia  del Cónsul ó 
Auto r idades  de  Marina .

Art.  7.° Los mater ia les  de  todas clases q u e  
se impor ten  para la cons t rucc ión ,  ca re na  ó r e 
paración de  buques  de hierro ó m a d e r a ,  cual
qu ie ra  qu e  sea la cab ida de  es tos,  los efectos 
e l aborados necesarios para su a r m a m e n t o  y los 
ma te r i a le s  que se in t rodu zc an  para  la cons 
t rucción y r epa rac ión  de las má qu inas  y  ca lde
ras de  vapor  m a r i n as ,  cua lqu ie ra  que  sea el 
s is tema y  fuerzas de dichos apa ratos ,  pagarán  
los derechos que  les señale el Arancel  de A d u a 
nas ;  pero les se rán devuel tos  á los cons t ruc to 
res y f ab r icantes ,  á pet ición s u y a ,  cuando  
ac red i t en  la* in t roducc ión  é inversión de d i 
chos mater ia les  y efectos en las refer idas cons 
trucciones ó r epa rac iones  de b u q u e s , m á q u i 
nas ó  calderas.

Art .  8.° Pa ra  la devolución de  los d e r e 
chos se ap recia rá  el peso ó vo lu me n  de  los 
ma ter ia les  ó efectos ,  s egún es tán ano tados  en 
el Arance l ,  por  el peso ó v o lu m e n  que a r ro je  
la obr a  hecha ó r e m a t a d a ;  de  modo  qu e  la 
pa r t e  de  de rechos  cor respond ien te  á las m e r 
mas ó desec hos  q u e  resul t en  de  la c o ns t r u c 
ción ó de la t r as formacion  de aquel los  al ap l i 
ca rse  á las obras  ind icadas  q u ed a  á beneficio 
de  la Hacienda.

Art .  9.° Se derogan los ar t í culos  387,  390  y 
391 de  la inst rucción de A d u an a s  de Fil ipinas.

Madrid  ve in t inueve  d e  Diciembre de  mil 
ochocientos  sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A de lar do  L óp ez  de  A y a l a .

Organizado bajo nueva  forma el Tribunal  
de  p r imera  instancia pa ra  las Clases pasivas c i 
viles de la Península,  la conveniencia del  se r 
vicio público indica desde luego la neces idad 
de  que se sometan al a c ue r do  y decisión del 
mismo Tribunal ,  así la clasificación de los se r 
vicios de  los empleados d epe nd i en tes  de  este 
Ministerio, como los abonos de  t iempo y los 
derechos  al percibo de haberes  qu e  co r r es p o n
d an  á dichos empleados  en si tuación pasiva,  y 
las pensiones que de ba n  satisfacerse á las v i u 
das,  ma d re s  y huér fanos de  los indiv iduos  de  
todas las ca r re r as  del Es tado á consecuencia 
de  servicios p res tados  por  los mismos en Ul
t r amar ;  y como los derechos  de estos, una vez  
dec la rados  en s i tuación pasiva,  y lo mismo los 
de  sus viudas,  mad res  y huérfanos,  no se r e 
gulan  p rec i samente  por  la ; mismas disposicio
nes que r igen pa ra  ios de la Península,  es t a m 
bién de inundab le  conveniencia q ue  en t ren á 
fo rmar  pa r t e  del expre sado  Tribunal-  de p u 
niera inst ancia a lgunos funcionarios que,  en 
r epresentac ión del Mmisíerio del q ue  proce
den ios sorvicios,  y conoced uvs de la ' e g i d a - 
Cion especial de aq ue iL s  lejanas posesiones,  
ofrezcan una nueva ga ran t í a  á los int eresados  
sobre cunos derechos van á decidir ,  y pres ten 
al Tribunal  su i lustrado concurso pa ra  el más 
cumpl ido desempeño  del del icado encargo que  
se les confia.

Por t a le s  consideraciones,  y co r r esp on d i en
do á este Ministerio proponer  y (expedir los de 
cretos,  r eg lamentos  é inst rucciones relat ivos á

las clases pas ivas  proceden tes  de las provincias  
u l t r a m a r i n a s , como ind ividuo del Gobierno 
Provisional  y Ministro de  U l t r am ar ,  de a c u e r 
do con el parece r  del Consejo de  Ministros,

Vengo en dec re ta r  lo siguiente:
Art ículo 1.° Los servicios de los e m p le a 

dos depe nd ie n tes  del Ministerio de Ul t r amar ,  
pres tados  en aquel las  p rovincias ,  se cl audica
rán  con ar reglo á las disposiciones v igentes ,  ó 
á las ([ue en ade lan te  se dic ten por  este Minis
terio, por  el Tr ibunal  de p r im e ra  ins t anc ia  de 
Clases pasiv as c reado  por dec reto de  13 de Di
c iembre último, expedido por  el Minister io de 
Hacienda.  El mismo Tribuna l  dec la ra rá  los al ió
nos de t iempo y los derechos  al percibo de h a 
beres  q u e  á dichos empleados  co r respondan  
en si tuación pas iva ,  según las leyes y r egla
mentos ,  y lo q ue  deba  sat isfacerse á las v i u 
das ,  m a d re s  y huér fanos  de  los ind iv iduos  de 
todas las ca r re ras  del Estado  á consecuencia de 
servicios p res t ados  por  los mismos en Ult r amar .

Art .  2.° F o rm a rá n  pa r t e  del  exp re sa d o  Tr i 
buna l  de p r i me ra  ins t anc ia ,  dos  Ministros de  
la Sala de  Indias  del Tr ibunal  de  Cuentas  d e 
s ignados a n u a l m e n t e  por el Minister io de  Ul
t r am ar .

Art .  3.° Con t inua rán  s i endo  de  la c o m p e 
tencia de  este Ministerio el conoc imien to  y d e 
cisión de  las ape laciones que,  con a rreg lo  á la 
legislación vigente,  se in te rpongan cont ra los 
ac ue r do s  del  Tr ibunal  de p r ime ra  instancia en 
que ja  de la apreciación de  servicios p res t ados  
y de la dec la ración de derechos adqu i r idos  en 
las provincias  de U l t r amar ,  cua lqu ie ra  que  sea 
el r a m o  á que cor responda  el empleo y dest ino 
que  si rva de  base á la clasificación.

Art .  4.° El Tr ibuna l  de  p r im era  ins t ancia  
de  Clases pasivas q u ed a r á  cons t i tuido con re 
lación al Minister io de Ul t r amar ,  po r  lo q u e  
co r r esponda  á las que  de  él d e p e n d a n ,  en las 
mismas  obl igaciones qu e  t iene  respecto al Mi 
nister io de  H ac ienda  por lo q u e  se ref iere á 
las Clases pasivas de la Península.

A r t  5.° Los pagos de  haberes  co r r es p o n
d ien tes  á Clases pas ivas  cons ignados  sobre  las 
Cajas de  aquel las p rovincias  con t inua rán  o r 
denándose  por  el Minister io de  Ult r amar ,  á 
cuyo  efecto los acue rdos  del Tribunal  se le 
co m uni ca rán  por su P res iden te ,  y el Ministerio 
los t r asmit i r á desde  luego p a r a  lo qu e  co r r es 
ponda  á las Au to r idades  superiores  de Hac ien
da  de  las r espec t ivas  p rov incias ,  sin per juicio 
de  la revisión y a l teración ó anu lac ión de  d i 
chos ac u er d o s ,  cu a n d o  p r o c e d a n ,  ya á in s t an 
cia de  pa r t e  ó de  cua lqu ie ra  de  los Vocales 
del Tr ib un a] ,  ya por  iniciat iva del misino Mi
n i s t e r i o ,  en los plazos y fo rma es tablecidos por  
las leyes y r eg la men tos  vigentes .  A la r evo 
cación ó  modificación de los acue rdos  del Tr i 
bunal  rela t ivos á servicios p res t ados  y á d e r e 
chos adqu i r idos  en U l t r a m a r ,  cua lquie ra  que 
sea su or igen y f u n d a m e n t o ,  p rec ed erá  s i em
pre  el d i c t amen  oe las Secciones reunir ías de  
Ult r amar  y Hac ienda del  Consejo de  Estado .

Art .  6 . ü El O rd en ado r  de  Pagos  del Minis
terio de  U l t r am ar  será r e sponsable pe r so n a l 
m e n t e  de  los pagos indebidos  qu e  por  o r de n  
suya  puedan  hacer se con t r av in iendo  á las d e 
c laraciones del Tr ibunal  de  p r im era  instancia 
de  Clases pasivas,  ó á las disposiciones e sp e 
ciales y  legí t imas qu e  las a l t e ren y r evoquen.  
Igual  r e sponsabi l idad a l canza rá  m a n c o m u n a d a -  
men te  á los Orden ado res  de  Pagos,  I n t e r v e n t o 
res y Pagadores  de  las provincias  de  U l t r am ar  
q ue  d i sp ong an ,  in t e r v en ga n  y sat isfagan ios 
haberes  de  las Clases pas ivas  sin sujeción á 
las dec la raciones del Tr ibuna l  ó á los m a n d a 
tos del O rd e n ad or  ge ne ra ! ,  cu a n d o  aque l la s  
dec la raciones  sean re fo rm ada s  po r  el Mini ste
rio de Ul t r amar ,  ó  cu a n d o  se h ag a n  ios abonos  
sin p reced er  las just i f i caciones d e  r ev i s t a  y 
ex i s t enc ia  q u e  se hal lan  es tablecidas ó se  e s 
t ablezcan en lo sucesivo.

Art .  7.° Quedan  de r og a d as  todas las d i s 
posiciones qu e  se op o n ga n  á las del p r e s e n t e  
decreto.

Madrid seis de  E n e r o  de  mi l  ochocientos  
sesenta y nueve.

E l Minislro de Ultramar, 
A b e l a r d o  L o t e z  d e  A y a l a .

Los reglas que hoy rigen en el Archipiéla-

ORDEN.
E x cm o. Sr.: En vista de expedien te  debidamente  

instruido en esto Ministerio, y justificada la necesidad  
de que en las Antillas españolas adeuden los vinos 
los misinos derechos de introducción, he tenido ú 
bien disponer,  como individuo del Gobierno P rov i
sional y Ministro de Ultramar, que las partidas 3 688  
á la 3.703 inclusive del Arancel de Puerto-Rico  
queden sustituidas con las -113 á la M 8 ,  inc lusive  
también, del de Cuca, que son las siguientes:

PRODUCCION PRODUCCION
E S P A Ñ O L A  E X T R A N J E R A .

en  ba n d e ra  e n  b a n d e r a  en b a n d e r a  j en b a n d e r a  
e s p a ñ o la ,  e x t r a n j e r a  e s pa ño la ,  e x t ra n j e ra .

Escudos. Escudos. Escudos. Escudos.

I I 5.—Vino do pasto ó 
coima, cala'an, 
deCastil a y otros
Heini'j-mles. Litro O'OOO 0'0I9 0‘02ü 0‘03G

■11 6.—ídem de pasto ó 
ooniun e\t canje-

117.—¡dein feneroso de ” * #'030 ° ,#<3
España, como Je
rez , .Málaga ,ge.
filma........... o‘024 0‘C/.5 „

11 b.—Idem extrmijoiM de 
Champagne, Kliin,
Eli déos v mío;
;■ emojaiiles. Id. . >, » 0‘080 0M20

Es la disposición d e b e rá  t e n e r  efecto á los tres 
meses de ponerse  el cúm plase  a esta o rd e n  por ese 
G obierno superio r  civil.

Dios g u a rd e  a V. E. m uchos  anos. M adrid  Id de  
D ic iem bre  de 1808.

LOPEZ DE AYALA.
Sr. G obe rn ad o r  su p e r io r  civil de la isla de P u e r t o -  

Uico.

MI NI ST ERI O DE MARINA.
JUNTA PROVISIONAL DE GOBIERNO DE LA ARMADA

M at r íc ulas.
El Sr .  D. A n t on i o  B e r n a l  d e  O `Rei l l y , m i e m b r o  

del  J u  a. ¡o <.ie la E xp os i c i ón  m a r í t i m a  i n t e r n a c i o n a l  
de l  H a v r e ,  y a p o d e r a d o  p o r  es t e  Minis ter io [ jara r e 
p r e s e n t a r l e  e n  aque l  c e r t a m e n ,  me  d i r ige  el s i g u i e n t e  
es c r i to :

Exorno. Si*.: Bajo la presidencia  de S. E. el Sr. Mi
nistro de iu Agricu ltu ra ,  Comercio y Trabajos públicos, 
Mr. F< reade lia Roquctte ,  ha  tenido lugar en esto din’ 
en sol,-mué ceremonia, la proclamación de las más alias 
recompensas ([ue los Jurados de las diferentes seccio
nes han discernido á los exponentes, cuyos producios

a l e a n ñ é n  m y „ r  méri to  en d  cer tam en  m arí t im o in -

liRVabnu Vdivorsus t í tu los dos cstablceimicn-

t,:V a lA b R a  d e í n u a s  y lonas, desdo el cáñam o r a s -  
li-illado hasta  la cabullería de [ inmola  ola*- y _ 1 
ra  c! velamen, que produce sin rival q u e  a g ú a l e  en 
resistencia el arsenal de la nación en i ■ t
Dirección de Hidrografía  e n  sus ouras m a u  > ;1S> 
b!as de logaritmos, derro teros, industr ia  d o U  inai,  c 
ta» v planos y o íros m uchos traba)..s  que tan elev 
reputación lograron a lcanzar en el i n u n d ó m e  , y 
sostiene con constante  increm ento  el desve lo  i n t c M  
te y el celo reconocido de la Marina española y sabias 
d i s p o s i c i o n e s  del  G o b i e r n o .  ,

El arsenal de Cartagena, como no era menos de eo 
porar y por los resultados obtenidos en las experiencias 
exigidas por mí, ha sido recompensado con la m ayor  dis
tinción, cual es el D iplom a de- h o n o r .

La Dirección de Hidrografía, por sus obras, h a  m e
recido igualmente  este alto titulo, y por sus atlas de c a i 
tas y planos la M edalla de o ro , que es c lf premio su p e 
rior en lac lase  de recompensas de este género.  ̂  ̂ ^

Perm ítam e  V. E. que, como á Jefe que con justic ia  
es hoy del Ministerio que h a  creado y sostiene á tal a l
tu ra  la repu ación con que descuellan ambos estableci
m ien tos ,  le envie mi felicitación patr ió tica  á fuer de 
buen español y envanecido. Y que a unque  sin mérito 
ni dotes que justificasen mi elección, como miembro 
del Ju rado  que ha discernido tan merecidas recom pen
sas , ofrezca respetuoso á V. E._ el parabién á que pe r 
sonalmente  tiene derecho á título de i lus tre  m arino  y 
sabio cooperador para su incremento.

Los diferentes historiadores,  publicistas y escritores 
entendidos en las industr ias  del m ar  y nom enc la tu ra  
en varias lenguas de cuanto tiene relación con las n a 
ves , u s o , a rm am ento  y m ando  -que han concurrido  a 
este certam en internacional y marí t im o con el fruto de 
sus trabajos , han  obtenido u n á n im e m e n te ,  si bien no 
tan alto premio cual su ciencia m erec ía ,  honrosas d is
tinciones que a test iguan su indisputable mérito.

El Capitán de fragata D. Francisco Javier  de Salas, 
por su «Historia de las m arinas  de la Edad  media y la 
española,» u n a  M edalla de plata.

D. Cesáreo Fernandez ,  por sus obras no p rem iadas 
en otras exposiciones, o tra  M edalla de plata.

D. Mariano dé la  PazGraells ,  por su «Manual práctico 
de piscicultura,» M edalla de tro n c e

D. José Lorenzo, por su «Diccionario m arí t im o espa
ñol en varias  lenguas,» escrito con la colaboración de 
D. Gonzalo de Murga y D. Martin Terre iro  , M edalla  de 
tro n ce.

D. Venancio Soler, por su Memoria sobre el cultivo  
del algodón en C a ta luña ,  M en ción  hon orífica.

Fál tam e  hacer  conocer a lgunas otras resoluciones de 
los diferentes Jurados  que han  entendido en el exám en 
de productos de la industr ia  y las artes especiales que 
E spaña  ha  remitido; pero en estos m omentos y desde 
hace dias me ha  sido imposible obtenerlo, tal es la 
confusión que existe para  la redacción é impresión de 
catálogos y satisfacer á num erosas exigencias.

Sin perjuicio de pasar á manos de V. E. el informe 
de la sección en que h an  figurado los productos del 
a rsenal  de C ar tagena ,  tengo la h o n ra  de incluir le  ad 
ju n ta  la carta  que me dirigió el 17 de los corrientes el 
Capitán Doulié, mi principal cooperador para el exám eu 
de los productos que mi escasa inte ligencia  no a lcanza
ba, á poder dem ostrar  científ icamente el mérito.

V. E. sab rá  apreciar, cual se merece, el in terés  con 
que se ha  distinguido este respetable  m arino  y su cons
tan te  celo.

Dios guarde  á V. E. m uchos años. Havre  26 de Oc
tubre  de 1 8 68 .=E xcm o.  S r .= B .  L. M. de V. E. su a te n 
to y seguro servidor, Antonio Bernal  de O’Reilly.»

Vista  por  esta  J u n ta  la ca r ta  a n te r io r  , ha  co n s i
d e rad o  p rovechosa  la d e te rm in a c ió n  de  e n v ia r  a lg u 
nos p ro d u c to s  de  la A d m in is trac ió n  de M ar in a  á 
aquel  c e r t a m e n  in te rnac ional ,  así por la valía  de  los 
premios o b ten id o s ,  como por  la útil  t r a scendenc ia  
q u e  p r e s u p o n e n  y el vasto c am p o  q u e  a b r e n , p o r  
u n a  p a r t e a  u n a  de las in d u s t r ia s  d e l  pa ís ,  p o r  o t ra  
á un  ram o  de las ar tes ,  cuyo  ad e lan ta m ie n to  e n 
t re  noso tros  no podrá  desda  hoy pone rse  en d u d a .  
P re sc in d ie n d o  del tr iunfo  a lcanzado  p o r  las j a r c ia s  
del arsenal de  C a r ta g en a  en  las p r u e b a s  c o m p a r a t i 
vas con to d as  las allí p re sen tab as ,  lo cual designa  
los cam pos de  Alicante  y Orihuela  como e x ce le n te s  
suelos p ro d u c to re s  de  un  textil  do p r im e ra  é  i n m e 
diata aplicac ión en  el m u n d o  m arí t im o ,  c u m p le  e x 
p o n e r  en  esta com unicac ión ,  por  lo qu e  se co n c re ta  
al Depósito Hidrográfico,  q u e  las p r in c ip a le s  p u b l ic a 
ciones so b re  m ar in a ,  así an t ig u as  como c o n te m p o rá 
neas, y las c a r tas  y planos t rab a ja d o s  en  ese e s tab le 
c im ien to ,  h a n  f igu rado  tan  d ig n am e n te  en  el c e r t á -  
m e n  como d icen  los p rem ios  obtenidos.

No es m arav il la  q u e  ob ras  en  cu y as  po r tad as  se 
leen los n o m b re s  de  Jorge  Ju a n ,  Tello de  E sp in o sa ,  
N a v a r r e t e ,  C isca r ,  Mendoza y otros a fam ados en  la 
rep ú b l ica  de  las le t ras  y de  la ciencia h a y a n  m e r e 
cido la m ás  e levada  dis t inción;  pero  no p u e d e  m én o s  
de  h a lag ar  el a m o r  de  p a tr ia  q u e  las ca r ta s ,  p lan o s  
y d e m á s  ob ra s  t rab a ja d a s  re c ie n te m e n te  h a y a n  p o 
dido aca l la r  los celos de las  o t ras  nac iones  h a s ta  el 
p u n to  de  o b ten e r  el p r im e r  p rem io  d isc e rn id o  á la 
clase r e sp ec t iv a ,  lo cual no m énos  r e d u n d a  en  a la 
banza  del país q u e  ju z g a  q u e  en ho n o r  de l  juzgado ,  
y c o n s t i tu y e  ju s to  y c u m p l id o  gala i-don de  los i n d i 
v iduos  q u e  fo rm an  eso e s tab lec im ien to .

Todos y cada  uno,  m a r c h a n d o  p o r  la n o b le  sen d a  
del t r a b a jo ,  ocu ltos  sus  n o m b re s  con el de  ese c e n 
tro en q u e  se a ú n a n  c ien c ia s ,  le t ras  y a r te s ,  h a n  
sab ido  m a n te n e r  la fama q u e  le c o n q u is ta ro n  los 
Tello de  E sp in o sa ,  N a v a r re te  y Bouzas; de  todos, 
p u es ,  hace m en c ió n  esta J u n t a ,  y p a r t i c u la rm e n te  
del p r i m e r  D e l ineador  D. J u a n  N o g u e ra ,  Profesor de  
la E scuela  de  g rab ad o ,  que  con el sa tisfactorio  éxito 
a lcanzado en el c e r t á m e n  po r  sus d isc ípu los  los g r a 
b a d o re s  p a ten t iza  sus especia les  conocim ien tos  en 
tan  ú t i l  y precioso arte .

T en ien d o  en c u e n ta  Jas razones e x p r e s a d a s ,  he  
v en ido  en  d i s p o n e r ,  cc-n a c u e rd o  de  d icha  c o rp o 
ra c ió n :

1 *° Que  se d e n  las g rac ias  á ios em p le ad o s  fa c u l 
ta t ivos del Depósito  de  H id ro g ra f ía ,  y con especia l i
dad  al Profesor de  la Escuela  de  g ra b ad o  p r i m e r  D e
l in e a d o r  D. J u a n  Noguera.

2 .ü Que en  el local m ás  públ ico  y decoroso  de  e se  
es tab lec im ien to  se e x h ib a n  en  c u a d ro s  a d e c u a d o s  
el D iploma de Jwnoi' y M edalla de o ro . a p a re c ie n d o  
debajo  en  m arco  a p a r t e  los n o m b r e s  de  los a u to re s  
ó co laboradores  em pleados  en  ese c e n t r o , p r e c e d i 
dos de  los del Director  y S u b d i re c to r  q ue  lo fu e sen  
en la época en  q u e  se t r a b a ja ro n ;  y f ig u ran d o  e n  
o t r o ,  q u e  se colocará  en lugar  p re fe re n te  y escri tos  
con e a ta c te ie s  d o ra d o s ,  los de  Jo rge  J u a n ,  Tello  de  
E sp in o sa ,  N a v a r r e t e ,  Mendoza y  d e m á s  a u to re s  de  
pu b l icac io n es  an tig u as  p re m ia d a s  en  el c e r t á m e n ,  y 
p r e v ia m e n te  l au re ad a s  e n  la r e p ú b l i c a  de  las le tras  
y de la c iencia .

3.° Que esta d i sp o s ic ió n ,  q u e  se p u b l ic a rá  en  la 
G a c e t a  d e  a í a d r i d  y B oletines  de los D ep a r ta m e n to s  
m a r í t im o s ,  lo sea t a m b ié n  en  el A n u a r io  de  ese 
Depósito como justo  p rem io  de t rab a jo s  q u e  r e d u n 
dan  en h onor  del país y es t ím ulo  de em p lead o s  b e 
n e m é r i to s ,  á cada  uno de los cuales  d a r á  V . ’S. t r a s 
lado de esta o rd e n  p a ra  q u e  en  todo t ie m p o  p u e d a  
se rv ir le s  de  honrosa  satisfacción.

Dios g u a rd e  á V. S. m u ch o s  años.  M a d r id  29 de 
D ic iem bre  de 1868.

T O PE T E .
Sr. Director del Depósito Hidrográfico.

RESO L U C IO N E S TOMADAS P O R  E L  MISMO
M I N I S T E R I O .

16 Diciembre 1868. Concediendo plaza de aprendiz  
naval a Ju a n  Manuel Lera  y Nicolás Martínez.

Id. id. Idem a D. José Federico Vilioch la próroma 
de un ano para  te rm inar  las obras del parque de ostras 
m iníe lo i .  , si tuado en p un ta  Gatcira.

Id.  id í d e m  á  D. M e i c l m r  F e r n a n d e z  y D.  A n d r é s  
L ó p e z  e s t a b , e c c r  u n  p a r q u e  do o s t r a s  e n  el s i t i o  l l a m a 
do  Dona  de  b a n  R o q u e .

q ü .  iit. I d e m  á  D.  C a u d i l l o  r e b o l l ó n  el  e s l a b l e c i -  
ívj ieiHu d e  u n  p a r - j u e  d e  i n l i v n  s¡ i  (.| p a r a j e  d e n o m i n a d o  
Lego bceti. d

17 id. Idem seis meses de licencia al Subinspec tor  
de Sanidad de la A rm ada  D. Juan  Mendoza y Méndez.

Id id. P rom oviendo á segundo Médico de la A r m a 
da al a lum no pensionado D. José Fernandez.

Id. id. Aprobando el nom bram ien to  del Teniente  de 
navio I). Francisco Viia para Oíioial de órdenes y Se
cretario de la Comandancia  general de la e scuadra  del 
Pac i tico.

Id. id. Destinando al arsenal de la C arraca ,  con el 
cargo de Comandante  de Ingenieros,  al Capitán de n a 
vio del cuerpo D. Ju a n  García de Lomas.

18 id. Disponiendo que el Alférez de navio D. Víc~ 
tor  Coucas pase á Cádiz y em barque  en la fragata A U  
m ansa. .

41) id. Idem cese en el destino de agregado a la sec
ción de a r ti l lería  é in fan ter ía  de Marina el Teniente Don 
Germ án Quilos y A nguer .

Id. id. Concediendo dos m e s e s  de p r o r o g a  á la l icen- 
cir que d isfruta  el Alférez de i n f a n t e r í a  de Mar ina  Don 
Tomás F o r tu n i  y Veri.

Id, id. Idem un mes de licencia al Auditor de Mari
na D. Joaquín  Molina y Cros.

21 id. Nom brando  práctico del  p u e r t o  de Muros á 
Barto lom é Jabeim .

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al segun
do Médico de Sanidad  de la A rm a d a  D. Luis Iglesias.

Id. id. N om brando  C om andan te  de arti llería del 
apostadero de la H ab an a  al Ten ien te  Coronel de Estado 
Mayor de Arti l lería  D. Federico San taló  y Saenz de Te
jada; C om andan te  del pa rque  del arsena l  de la Car
raca  al de igual empleo D. E n r iq u e  Barrió  y Labros.

Id. id. Prom oviendo  al empleo de Teniente al Alfé
rez de in fan ter ía  de Marina D. Pe lcg r in  Ruiz Mora, y 
disponiendo en tre  en n ú m ero  el de igual clase super
n u m era r io  D. F ranc isco  Loyzaga  y Jáuregui .

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Alférez 
de navio de Ingenieros D. E n r iq u e  Mitjana.

24 id. Idem ios h onores  de Brigad ier  al Capitán 
de navio de la reserva D. A n d ré s  de Fonseca.

Id. id. N o m brando  práctico del puer to  de Santan
der al m a t r icu lado  Bráulio  Víctor de la Hoz.

Id. id. Concediendo plaza de aprendiz  naval á José 
E var is to  Blanco.

Id. id. A scendiendo á segundo  Contramaestre  al ter
cero J u a n  Vizoso y Vizoso.

Id. id. Concediendo el ascenso á p rimer Contra
m aestre  al segundo  A nton io  H ernández  y Barca ..

Id. id. Prom oviendo  á Capitanes de infantería de 
Marina de la escala de reserva  á los Tenientes  D. Mel
chor  Diaz y Matos, D. Vicente Pérez  y F e r re r  y D. Eus
taquio Torres  y Torres.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Tenien
te de navio de segunda  clase D. Jacobo Vare-la.

Id. id. Idem cuatro  meses de l i c e n c ia  al  Capitán de 
f rag a ta  D. R a m ó n  Sotelo.

Id. id. Confiriendo destinos del cuadro  de matrícu
las á los Oficiales que á con tinuación  se expresan:

Com andancia  de Vivero.—Tenien te  de navio D. Hi
pólito P iedras y Macho.

Idem de Tortosa. — Capitán D. José Caro y Fer
nandez.

Seg u n d a  C om andancia  de Villagarcía.—Capitán Don 
San tos  R ouco  y Lago.

Idem de R ivadeo.—Capitán D. Melchor Diaz y Matos.
Idem de Gijon. — Capitán D. Eustaqu io  Torres y 

Torres.
Idem de Almería.  — Capitán D. Vicente Perez y 

F e rre r .
Idem de H ue lva .— Capitán D. José Escobar y Cár

celes.
Distrito de p r im era  clase de Torrevie ja .—Teniente 

de navio D. E du ard o  López y Escobar.
Idem de S an to ñ a .— T enien te  de navio D. José Gómez 

Lesaca.
Idem de M arin .—Tenien te  de fraga ta  graduado Don 

Antonio  Pan ic ie ra  y Carballada..
Idem de Muros.—Tenien te  de navio graduado Don 

Joaquín  Aré val o de los Ríos.
Idem de Sada .—Alférez  de n av i o  g r a d u a d o  D. Beni

to Lam bev.
Idem  cíe V il lanuevá  y G e ltrú .— Alférez de navio gra

duado D. Franc isco  C ardona  y Sitges.
Idem  de E step o n a .— Alférez de navio graduado Don 

Tom ás Guixot.
Distrito de segunda  clase de G a r ru ch a .— Teniente de 

fraga ta  g raduado  D. Ju a n  Planells .
ídem  de Tazones.—Alférez de navio graduado Don 

Franc isco  Camero y Mora.
A y u d an te  de la C om andancia  de la C oruña .—Alférez 

de navio g raduado  D. Ezequie l Castillo y Porta .
Idem de la de S an tan d e r .— Alférez de navio gradua

do D. Angel María Bocio.
Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Capitán 

de fragata  D. Manuel Delgado.
24 id. N om brando  Oficial de órdenes de las fuerzas 

navales del apostadero de la H ab an a  al Teniente  de na
vio de segunda  clase D. Camilo Arana.

Id. id. Idem A yudan te  personal del C om andante  ge
neral  del D epar tam en to  de C ar tagena  al Alférez de in 
fantería  de Marina D. A r tu ro  de la Muela.

id. id. Concediendo dos meses ele licencia al Capitán 
de navio D. Antonio  D uran  y Lira.

Id. id. Idem cuatro  meses de licencia al Coronel de 
infantería  ele Marina de la reserva D. Pedro  R istory.

Id. id. Idem un  mes de licencia al Capitán de in fan
te r ía  de Marina de Ja reserva  D. Nicolás Mieheo.

Id. id. ' N om brando  C om andante  de arti l lería  del De
par tam en to  de Ferrol al Coronel D. Domingo C asade-  
vante  y Goenaga, y Jefe de la comisión de T rúb ia  al 
Teniente  Coronel D. Agustín  Mallo y Montojo.

26 id. Concediendo la g raduac ión  de Alférez de f ra 
gata  al segundo Contram aestre  D. Ricardo Alameda.

28 id. Ascendiendo al empleo de Capitán de in fa n 
tería  de Marina á D. Miguel Jiménez y Guinea; á Te
nien te  á D. Miguel Pelayo del Pozo, y disponiendo en
tre  en núm ero  el su p e rn u m era r io  D. José Togores.

Id. id. N om brando  segundo C om andante  de la fra
gata  V ic to r ia  al Capitán de fragata  D. F e rn a n d o  Mar
tínez.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al Alférez 
de navio D. Abelardo de Cárlos.

Id. id. N om brando  Oficial de talleres del p a r qu e  de 
arti l le ría  del a rsenal  de la H abana  al Teniente  de infan
tería  de Marina D. José Rico y Cruceira.

30 id. Idem segundo  C om andante  de la fragata Nu- 
m aneta  al Capitán  de f raga ta  D. Cesáreo Fernandez 
Duro.

Id. id. Concediendo dos m eses de licencia al Capitán 
de nav io  D. A ndrés  de Tosta y U rm eneta .

Id. id. N om brando  A y u d an te  de la Mayoría general 
de Cádiz al 'Teniente de navio  D. José R am os Izquierdo.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia al se
gundo  Médico de la Armada-D. Pedro  Iglesias.

29 id. Idem  la cruz de p r im era  clase del Mérito na
val á D. E d u ard o  Funga ir iño .

31 id. P rom oviendo  á T en ien tes  á los Alféreces de 
i li tante  ría de Marina D. Patr ic io  Terrazon é Iñiguez, 
D. Tomás D uran  y González y D. Alfredo Berdellans y 
Diaz.

30 id. Idem concediendo licencia absoluta al primer 
Capellán de la A rm ad a  D. Ildefonso de Luna.

SUPREMO T R I B U N A L  DE JUSTICIA.
E n  la villa de Madrid, á 31 de Diciembre de 1868, en 

los au tos  que en el Juzgado  de p r im era  instancia del 
distrito de Palacio y en la Sala tercera  de la Audiencia 
de esta capital h a n  seguido Doña Ecequiela Ortega y 
Tejada y el cu rad o r  de Doña F ran c isca  Ortega y Gon
zález con D, Manuel de Márcos sobre pago de marave
dís; los cuales penden  an te  Nos en v i r tud  del recurso 
de casación in te rpues to  por los d em andan tes  contra la 
sentenc ia  que en 24 de Abril de este año dictó la refe
rida  .Sala:

R esu l tando  que por esc ri tu ra  de 28 de Julio de IS3o 
D. Ju a n  Casado y su m u je r  Doña Ecequiela  Ortega, y el 
m enor  D. Antonio  Ortega, asist ido de su curador y au
torizado ju d ic ia lm e n te , vend ie ron  á D. Juan  Martin la 
casa de la calle de Calatrava, núm . 24 antiguo, manza
na TIO, que les correspondía  por legítimos títulos, en 
precio de ob.000 rs. que recibieron en el acto, quedando 
de cuen ta  del com prador  Martin 2.20o rs. y 30 inrs., ca- 
pital correspondiente  á la carga  de aposento con que se 
hallaba  gravada, 4.000 rs. por el de un  farol, 8.800 por 
el de un censo impuesto  á favor de la capellanía de Dona 
Ju a n a  R o m e r o ,  y la m an co m u n id a d  á responder del 
censo reservativo de 40.000 rs. que gravitaba sobre di
cha casa y sobre o tra  de la calle de la Cabeza á favor 
de la congregación del Oratorio del Olivar; pero con la 
condición de que de los 40.000 rs. de este censo había 
de satisfacer el com prador  Martin  á los vendedores el 
rédito ó in terés an u a l  de un 3 por TOO mientras perma
neciera esta responsabilidad secundaria  sobre la expre
sada casa de la calle de Calatrava, á lo que se obligaría 
personalm ente  por escri tu ra  separada; de forma que to
dos estos g ravám enes  quedaban  de cuen ta  y cargo del 
comprador, y los réditos do ellos, v adem ás el 3 por 100 
del (*cnso de 40.000 rs. á los vendedores:

Resu ltando  que en el mismo dia 28 de Julio de 1835 
D. Juan  Martin otorgó o tra  e s c r i tu ra ,  en la que dijo 
que L. Juan  Lasado, su m ujer  Dona Ecequie la Ortega 
y e. m enor D. Antonio  Ortega le habían  vendido la casa 
de la cade de Lalutrava , nuni. 24 , por precio de 56.000 
ícaics quedando adem ás de su cuen ta  las cargas con 
que se hallaba g r a v a d a : que en tre  estas se comprendía 
un censo reservativo de 40.000 rs. , impuesto á favor do 
la congregación del Oratorio del Olivar,  con hipoteca 
de la casa núm. 13 de la calle de la Cabeza y de la in- 
dicada del num. 21 de ¡a de Cala trava :  que como este 
g iav am en  era secundario  fiara esta ú l t im a ,  pues la 
pnneipa l  responsabilidad del censo y sus réditos pesaba 
sobre la casa de la calle de la Cabeza, parecía que, 
mienta as esta existiese , no podía l legar el caso de h a -  
eerse reclamación a lguna  con tra  la de la calle de Cala- 
t u n a ,  y por esto ¡os vendedores y él habían  convenido 

ês a ^onai’ia el rédito ó in terés  anual  del 3 por 
100 del mencionado capital de 40.000 rs. ín te rin  la c a sa



subsistiera con dicho gravam en, y cesaría el pago de 
dicho rédito luego que quedara libre del censo, ó que 
la hipoteca primaria quedase fallida para la congrega
ción, y tuviera que en trar  á pagar los réditos del citado 
censo la casa de la calle de Calatrava, que era la hipo
teca secundaria; y que á fin de asegurar debidamente á 
los vendedores, otorgaba que prometía y se obligaba á 
dar y pagar á D. Juan Casado, por sí y en representación 
de su m ujer ,  y á I). Antonio Ortega en los términos y 
hasta cualquiera de los casos expresados, la cantidad 
de i .£00 rs. anuales á que ascendía el 3 por 400 de los 
40.000, en esta forma: 779 rs. £6 maravedís á D. Juan 
Casado, y 420 rs. y 8 maravedís á D. Antonio Ortega, 
cuyo pago empezaría á correr y contarse desde el dia 1.° 
de Agosto próximo , y lo haria sin excusa ni omisión al 
cumplimiento de cada año; y si así no lo verificara ó lo 
demorase, quería que se le compeliera y apremiase á 
su satisfacción y de las costas, daños y perjuicios, obli
gando especialmente los productos de dicha casa , y en 
general todos sus bienes:

Resultando que en £4 de Marzo de 1836 D. Julián 
A rm u ñ a ,  en quien habia recaído la citada casa d é l a  
calle de Calatrava, la vendió á D. Manuel Márcos y su 
esposa Doña Valentina Martés por precio de 52.300 rs. 
con las mismas cargas y obligaciones aceptadas por 
D. Juan  Martin cuando la compró á D. Juan Casado y 
Doña Ecequiela y D. Antonio Ortega; y Márcos y su 
m ujer admitieron la venta y se obligaron á pagar las 
pensiones de las cargas desde el siguiente dia á sus res
pectivos dueños nuéntras no hiciesen la redención y 
liberación de ellas*

Resultando que D. Francisco Javier del Valle, por sí 
y á nombre de su madre y hermano, dueños de la ca
sa núin. 43 de la calle de la Cabeza, solicitaron en 30 
de Octubre de 1833 la redención del referido censo de
40.000 rs. impuesto á favor del Oratorio del Olivar; y 
habiéndoseles concedido, pagaron á la nación los diez 
plazos de su importe , quedando por lo mismo extin
guido :

Resultando que con este motivo Doña Ecequiela 
Ortega y el curador de Doña Francisca Ortega y Gon
zález, hija de D. A ntonio, presentaron en 17 de Julio 
de 1866 la actual dem anda  pidiendo que se declarase 
que D. Manuel Márcos, dueño de la casa de la calle de 
Calatrava, núm. £4, era responsable al abono de los
40.000 rs del censo que se dedujo en la venta hecha al 
D. Juan Martin, y se le condenara á pagarles dicha su
ma, con los intereses legales por la demora, en Ja pro
porción que representaban, según la escritura del año 
de 1833; y alegaron que, aun cuando en esta escritura 
no se expresólo que habia de hacerse con el capital de
40.000 rs. del censo impuesto á favor del Oratorio del 
Olivar sobre la casa núm. 13 de la calle de la Cabeza 
primariamente, y sobre la de la calle de Calatrava, n ú 
mero £4, secundariamente , en el caso que habia suce
dido de que el dueño de la primera redimiera el cen
so, era claro que los poseedores de la últ ima debian de 
entregar á los que se la vendieron en 1833 los 40.000 
reales, porque esta suma se rebajó del precio para que 
pudieran atender á dicha carga, y extinguida esta fal
taba la razón para que los retuviesen, y vendrían á en
riquecerse con perjuicio de otro; y que en el hecho de 
haberse obligado á pagar á los vendedores de 1833 el 
rédito del 3 por 100, reconocieron que no eran dueños 
del c ap ita l :

Resultando que D. Manuel de Márcos pidió que se le 
absolviera de la demanda y se impusiera á los acto
res perpétuo silencio y las costas, fundándose en que los 
contratos deben cumplirse en los términos en que se 
otorgan; en que en el de venta en cuestión solamente 
se impuso á los compradores la obligación de pagar á 
los vendedores el rédito del 3 por 400 de los 40.000 rea
les hasta que cesara la responsabilidad de la casa de la 
calle de Calatrava, ó por resultar fallida la hipoteca de 
la de la calle de la Cabeza viniera á gravitar el censo 
en primer lugar sobre aquella; y como habia sucedido 
el primero de estos casos , n inguna obligación tenia 
ya, y en que en la escritura no se dijo que devolverían 
los 40.000 rs. si el dueño de la casa de la calle de la Ca
beza redimía el censo; á todo lo cual se agregaba que la 
demanda tenia el defecto de no expresarse en ella la ac
ción que se ejercitaba:

Resultando que en los escritos de réplica y dúplica 
insistieron las partes en sus solicitudes, y en 4.0 de Oc
tubre de 4867 el Juez de primera instancia dictó senten
cia, que confirmó con costas la Sala tercera de la Audien
cia de esta capital por la suya de £4 de Abril de este año, 
absolviendo de la demanda á D. Manuel de Márcos:

Y resultando que contra este fallo interpusieron los 
demandantes recurso de casación porque en su concep
to infringe:

i.° La ley £.a, tít. 33, Partida 7.a , y la ju r ispruden
cia establecida en las sentencias de este Supremo Tri
bunal de l £  de Mayo de 4860 y 48 de Setiembre de 
4863, porque se suponía que era claro y explícito el 
contrato, siendo así que por no haberse estipulado cosa 
alguna acerca de la devolución de los 40.000 rs. deman
dados, que se reconocieron como de su propiedad en el 
hecho de pactarse que se les abonaría intereses, era n e 
cesaria la interpretación y recurrir para ello á dicha ley 
y jurisprudencia, lo que no se hacia:

£.° La regla 47, tít. 34, Partida 7.a, que no permite 
que uno se enriquezca torticeramente  con perjuicio de 
otro; pues ellos sufrían este perjuicio dejando de perci
bir los 40.000 rs. cuyos réditos cobraban ántes, y D. Ma
nuel Márcos se enriquecía sin razón quedando con 
aquella sum a que no tenia que destinar al levantamien
to de n inguna carga;

Y 3.° Los principios siguientes que rigen para la in
terpretación de los contratos: « E n  todo contrato debe 
atenderse más á la voluntad común de las partes que 
al sentido literal de las palabras.» «Las cláusulas de Jos 
contratos se in terpre tan  las unas por las otras, dando 
á cada u n a  de ellas el sentido que resulte de la totalidad.» 
«En la interpretación de los contratos debe adoptarse 
lo que sea ménos injusto.» «En las contiendas sobre la 
inteligencia de los contratos debe favorecerse en caso de 
duda, más bien al que reclama lo suyo ó tra ta  de evitar 
un  daño que al que aspira á obtener alguna ganancia:»

Vistos, siendo Ponente  el Ministro D. Juan González 
Acevedo:

Considerando que cuando un contrato puede tener 
cumplimiento según la diversa inteligencia que le dan 
las partes contratantes, estonce el Juez debe tomar el 
entendimiento que es mas acercado á la razón é á la 
verdad , según dispone la ley £.a del tít. 33, Part ida 7.a, 
que es una  de las citadas como infringidas por la parte 
recurren te :

Considerando que se acerca más á la razón y á la 
verdad la inteligencia qued a  al contrato la parte actora, 
puesto que en el hecho de haberse obligado el compra
dor d é la  casa de la calle de Calatrava á pagar réditos 
por la cantidad de 40.000 rs., equivalente al capital del 
censo de que esta respondía subsidiariamente, reconocía 
implícitamente que este pertenecía á los vendedores, por
que no se pagan réditos sino al dueño del capital que los 
produce, y por consiguiente que, cesando el motivo de 
re tener  el capital, debia de ser devuelto á su legítimo 
dueño:
fV  Considerando que no puede admitirse según el cri
terio racional que por haberse redimido el censo por el 
dueño de la casa calle de la Cabeza ha quedado el de la 
de Calatrava, no sólo libre de pagar los réditos estipula
dos, sino dueño de la cantidad que los producía:

Considerando que el no haberse pactado expresa
mente la devolución de la referida cantidad si llegara á 
redimirse el censo, tal vez por no suponerlo probablé 
atendida la calidad del acreedor censualista, no destru
ye la obligación de devolverle si se realizase dicha re 
dención, porque no habiendo razón ninguna para que lo 
hiciera suyo, seria enriquecerse torticeramente y con da
ño de otro, contra lo que dispone la ley 47, tít. 34, P a r 
tida 7.a:

Y considerando por todo que la ejecutoria, al absol
ver al demandado, ha  infringido las expresadas le
yes £.a del tít. 33, y 47, tít. 34, Partida 7.a;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por Doña Ece
quiela Ortega y el curador de Doña Francisca Ortega y 
González, y en su  consecuencia casar y anular, como ca
samos y anulamos, la sentencia que en £4 de Abril del 
año corriente pronunció la Sala tercera de la Audiencia 
de esta capital: cancélese la caución prestada, y lo 
acordado.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firmam os.=José Portil la .=VaIentin  
G ar ra ld a .=  Francisco María de Casti lla .=  José María 
H aro .=Joaqu in  Jau m ar .= Jo sé  Ferm ín de M u ro .= Juan  
González Acevedo.

Publicac ión .=Leida  y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo. é limo. Sr. D. Juan González Ace
vedo, Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estan
do celebrando audiencia pública la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 34 de Diciembre de 4868. «D ionis io  Antonio 
de Puga. ____

E n  la villa de Madrid, á 3 de Enero de 4869, en los 
autos que ante Nos penden en virtud de apelación se
guidos en el Juzgado de primera instancia de Vich y 
en la Sala tercera de la Audiencia de Barcelona por 
D. José Mas con I). José Oller sobre reivindicación de 
bienes, en el dia ejecución de sentencia:

Resultando que en 43 de Mayo de 486i D. José Mas 
y Estañol entabló demanda para que se condenase á 
D. José Oller á dimitir á su favor los bienes que retenia, 
correspondientes al vínculo ó fideicomiso universal fun
dado por Doña Juana Mas, con los frutos percibidos y 
podidos percibir y los títulos de nobleza: que seguido 
el juicio por sus trámites, por sentencia que pronunció 
la Sala tercera de la Audiencia en 9 de Abril de 4866, 
confirmatoria con las costas de la del Juez de primera 
instancia ,  se absolvió de la demanda á D. José Oller:

Resultando 'que admitido el recurso de capación que 
interpuso D. José Mas y Estañol, y sustanciado en for
ma por sentencia de este Tribunal Supremo de 40 de 
Enero  de 4868, se declaró ño haber lugar al recurso 
en cuanto que la absolución de la demanda se limitaba 
á la reclamación de bienes y derechos, y haber lugar á 
él por no haberse estimado dicha demanda respecto del 
título de caballero militar, en cuyo extremo se casó y 
anuló la mencionada sentencia; declarándose en la se
gunda, que se pronunció en el mismo diá, que el título 
de caballero militar que se concedió en 3 de Agosto de 
4693 á favor de D. José Mas y Torrá correspondía á 
D. José Mas y Estañol, al que se entregase la Real cé
dula cuya copia obraba en autos:

Resultando que devueltos á la Audiencia, se mandó 
guardar  y cumplir la ejecutoria de este Supremo Tribu
nal; y á continuación se practicó la tasación de las cos
tas causadas por D. José Oller en la segunda instancia, 
á cuyo pago se dice en el encabezamiento de ella se h a 
llaba condenado D. José Mas y Estañol por la sentencia 
de 9 de Abril de 4866:

Resultando que dada vista de la tasación á las par
tes, por la de Mas y Estañol se expuso le habia sor
prendido la practicada por la Escribanía de Cámara sin 
preceder mandato de este Tribunal Supremo ni de la 
Audiencia, pues no se comprendí ) que casándose y anu
lándose la sentencia de 9 de Abril de 4866, aunque solo 
fuera en un extremo, se hiciera tasación de costas que 
solo podia tener lugar en el caso de nó haberse casado 
aquella, y pidió se tuviera por no hecha la tasación, la 
cual se desglosara de los autos con resarcimiento de 
cos ta s :

Resultando que la referida Sala tercera, por provi
dencia de £3 de Mayo último, declaró no haber lugar á 
la solicitud deducida por Mas y Estañol; y aprobándola  
tasación practicada, mandó se le hiciera saber que den
tro de tercero dia la hiciese efectiva; é interpuesta sú 
plica por Mas y Estañol de dicho proveído, por otro de 
£ de J unió se denegó la pretensión de aquel, mandándose 
estar á lo acordado :

Resultando que Mas y Estañol suplicó de nuevo, in
sistiendo en que se le comunicaran los autos para fun
dar la súplica anterior; y para el caso de no ^accederse 
á tal pretensión, como los mencionados proveídos de £3 
de Mayo y £ de Junio le causaban un perjuicio irrepa
rable obligándole á pagar una cantidad que no creia 
debida, interpuso contra ellos recurso de casación fun
dado en ser contrarios á ley y doctr ina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales:

Y resultando que la referida Sala tercera, por provi
dencia de 40 de Junio últ imo, de la que apeló D. José 
Mas y Estañol para, ante este Tribunal Supremo, denegó 
la admisión del recurso de casación interpuesto por el 
último:

Vistos , siendo Ponente  el Ministro D. Pascual Ba- 
y a r r i :

Considerando que según el art. 4.010, en relación 
con el 4.044 y 4.0£5 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
es admisible el recurso de casación contra las senten
cias que recaigan sobre definitiva, entendiéndose como 
tal la que aun cuando haya recaído sobre un  artículo 
ponga término al juicio y haga imposible su continua
ción; siendo indispensable, si aquel se funda en ser la 
sentencia contra ley ó contra doctrina admitida por la 
jurisprudencia de los Tribunales, que concurran lastres 
primeras circunstancias que taxativamente determina 
el último de los citados artículos :

Considerando que las providencias de £3 de Mayo 
y £ de Junio últimos, contra las cuales se interpuso el 
presente recurso de casación, tienen el carácter de de
finitivas en el sentido del expresado art. 4.014 , por 
cuanto resolviéndose en ellas por* la Sala sentenciadora 
que el pago de las costas originadas en la segunda ins
tancia viene á cargo de D. José Mas y E s tañ o l , obli
gándole á satisfacerlas, ponen término al incidente que 
sobre este particular se prom ovió , el cual no se rela
ciona de modo alguno con la ejecución de la sentencia 
de este Tribunal Supremo de 40 de Enero último;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la pro
videncia apelada de 40 de Junio del pasado año de 4868, 
dictada por la Sala tercera de la Audiencia de Barcelo
na ,  y en su consecuencia admitimos el recurso de ca
sación interpuesto por D. José Mas y Estañol; y m a n 
damos que prestada que sea por el recurrente, dentro 
del término de la ley, caución de pagar la cantidad de
4.000 rs. si Aiera condenado á su pérdida y viniese á 
mejor fortuna, se proceda á la sustanciacion del mismo 
con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno dentro de los cinco dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colec
ción legislativa , pasándose al efecto la copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y fi rm am os.=  Sebastian 
González N and in .=P edro  Gómez de Hermosa.=Nioolás 
Peñalver.=Maurie.io G arc ía .=Pascual B a y a r r i .= F ra n -  
cisco de Paula Salas.=Manuel María Basualdo.

Publicación.--=Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Pascual Bayarri, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 3 de Enero de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

En la villa de Madrid , á 5 de Enero de 4869, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta capital y en la Sala tercera 
de la Audiencia del mismo territorio por D. Emilio N u -  
ñez con D Román Goicorrotea y D. Ferm ín María Al- 
varez, como marido de Doña Eulalia Goicorrotea, sobre 
pago de 443.344 rs. 40 cénts.; autos pendientes ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por Alva- 
rez contra la sentencia que pronunció dicha Sala:

Resultando que con fecha 48 de Febrero de 4864 y 
firmada «Eulalia Goicorrotea, V. de Canga-Argüelles,» 
aparece dirigida á D. Emilio Nuñez una carta que dice: 
«Ha llegado á mi noticia que en el año de 1837 tuvo V. 
»la bondad de adelantar la cantidad de 300.000 rs. vn.
»nominales en títulos del 3 por 400 consolidado á mi 
«hermano Román, con las firmas de este y de nuestro 
«querido hermano Gregorio, que ha fallecido. Me consta 
«también que Román no puede en estos momentos d e -  
«volver á V. dicha suma, ni podrá hacerlo hasta que ter- 
«mine la testamentaría de nuestra querida madre. Sé, 
«por último, que en virtud de las diferentes entregas he- 
«clias á V. por mi hermano Román en concepto de in -  
«tereses y otros, y en virtud de la liquidación practicada 
«en el dia de ayer, resulta á favor de V. un saldo de rea- 
»les vellón nominales £44.000 en títulos del 3 por 400 
«consolidado, que al cambio de 34-93 hacen reales ve- 
«llon efectivos 4£6.738. Aunque la probidad de mi h e r 
m a n o  Román es tan notoria, que su firma garantiza, su- 
«ficientemente á V. el resultado de esta cantidad, me 
«complazco en ofrecer á V. también mi garantía y me 
«comprometo , por medio de esta carta , á hacer mia la 
«responsabilidad para el dia en que dicha testamentaría 
«termine. Entonces satisfará á V. Román su obligación, 
«esto es ev iden te ; pero por si hubiera quien crea que 
«puede dejar de hacerlo, cosa á todas luces inverosí- 
«mil, me comprometo á pagarla yo en su nombre. N iá  
»V. ni á nadie, estoy segura de ello, pues conozco la de- 
«licadeza de V. como V. conoce la de mi herm ano, ha 
«podido ocurrir la menor duda sobre esto; pero así y 
«todo, con mucho gusto mió he querido añadir mi firma 
«á la de Román:»

Resultando que en 46 de Febrero de 4866 Doña E u 
lalia Goicorrotea, casada á la sazón con D. Ferm ín Gar
cía Alvarez, declarando bajo juram ento  á instancia de 
D. Emilio Nuñez, dijo que la testamentaría de su m a
dre terminó en Junio de 4863; que se hicieron las a d ju 
dicaciones á la  absolvente y sus hermanos; que D. Ro
mán , léjos de percibir cosa alguna re su l tó , deudor á la 
testamentaría de crecidas sumas, y que la firma y rú 
brica estampadas en la relacionada carta se parecían á 
las que acostumbraba usar la declarante; pero que no 
podia asegurar que fuese suya, porque el contenido de 
aquella era la primera vez que lo oía leer:

Resultando que la Doña Eulalia, en otras declaracio
nes que prestó durante el término de p ru e b a , insistió 
en aquella contestación y se hubo por negada la firma; 
y D. Román Goicorrotea, absolviendo posiciones, dijo 
que la expresada carta estaba escrita por él mismo y fir
mada por su herm ana Doña Eulalia:

Resultando que en 30 de Abril del referido año de 
4866 D. Emilio Nuñez dedujo demanda para que se 
condenase á los hermanos D. Román y Doña Eulalia 
Goicorrotea á pagarle 443.314 rs. 40 cénts. á que ascen
dia el descubierto de aquel á favor del dem andante,  y 
cuya responsabilidad habia hecho suya la Doña E u la 
lia para el dia en que terminase la testamentaría de su 
madre, como ya lo estaba, con más los intereses suce
sivos y costas:

Resultando que D. Fermín María Alvarez, como 
marido de Doña Eulalia Goicorrotea, contradijo la de
manda negando que esta se hubiera comprometido á 
hacer suya la responsabilidad de solventar el descubier
to de su hermano mancomunadamente con él:

Resultando que conferido también traslado de la de
manda á D. Román Goicorrotea, devolvió los autos su 
Procurador sin escrito:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, 
incluso el de prueba, sin que por parte de Doña Eulalia 
Goicorrotea se propusiera ninguna, el Juez dictó sen
tencia condenando á aquella y á su hermano D. Román 
á que dentro de 10 dias pagasen al D. Emilio Nuñez la 
cantidad de 443.314 rs. 40 cénts., con los intereses del 6 
por 400 desde la contestación de la demanda, y las costas: 

Resultando que remitidos los autos á la Audiencia 
en vir tud de apelación interpuesta por parte de Doña 
Eulalia y D. Román Goicorrotea, á instancia de aquella 
absolvió posiciones Nuñez, diciendo respecto á la terce
ra que si bien era cierto que la Doña Eulalia no le ofreció 
directamente garantizar el reembolso de lo que su her
mano D. Román le adeudase, ni obligarse á verificar 
mancom unadamente el pago como deuda propia con 
arreglo á la carta de que ántes se ha hecho relación, se 
obligó á pagar si no lo hacia su hermano para una  épo
ca determinada , ó sea á la conclusión de la testamen
taría de su madre: t

Resultando que dada vista de aquella declaración á 
Alvarez con objeto de que desaparezca la ambigüedad 
que dijo contener la contestación de Nuñez, pidió que 
repitiera su declaración al tenor de los siguientes parti
culares: primero, que la Doña Eulalia no se obligó di
rectamente á pagar si no lo hacia su hermano para una 
época determinada, ó sea á la conclusión de la testamen
taría de su madre; y segundo, si la obligación que el de
clarante aseguraba contrajo Doña Eulalia fue a pagar 
si no lo hacia su herm ano á la conclusión de la testa
mentaría de su madre con lo que en dicha testamenta
ria le correspondiese, dejando entonces de satisfacer la 
obligación que con el declarante tenia contiaida.

Resultando que denegada la pretensión deducida 
por Alvarez, así como la súplica que interpuso, la re
ferida Sala tercera por sentencia de £0 de Marzo ulti
mo confirmó con las costas laape lada:

Y resultando que D. Fermín Alvarez interpuso re
curso de casación con arreglo al art. 4.042 y causa 6. 
del 4.043 de la ley de Enjuiciamiento civil, fundado en 
el segundo concepto en haberse denegado que Nunez 
absolviese las segundas posiciones, lo cual le habia 
producido indefensión: ,

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel Mana 
de Basualdo:

Considerando que la Sala tercera de la Audiencia de 
Madrid al desestimar por su auto de ££ de Noviembre 
de 4867 las posiciones aclaratorias pretendidas por Don 
Ferm ín María Alvarez , prévio informe del Magistrado 
Ponente que las calificó de improcedentes, decidió cues
tiones de hecho que eran de su competencia :

Considerando que si bien es cierto que el art. £98 de 
la ley de Enjuiciamiento civil concede al que hubiese 
solicitado confesión judicial el qüe pueda pedir se re
pita, también lo es que esto sólo puede tener lugar, 
según el precitado articulo, cuando sea para aclarar al
gún punto dudoso y sobre el que no se haya respondido 
categóricamente:

Considerando que en el presente caso no se han in
fringido los artículos £79 y £92 de dicha ley de E n ju i
ciamiento civil, toda vez que fué admitida la prueba de 
posiciones que se solicitó por D. Fermín María Alvarez; 
y que la Sala, desechando las aclaratorias, obró legal
mente en el ejercicio de sus atribuciones por no existir 
m  oscuridad ni falta de contestación categórica á las pri
meras, y que en tal concepto no puede alegarse útil
mente la causa 6.a del art. 4.043 como motivo de casa
ción ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. F e r 
mín María Alvarez, como marido de Doña Eulalia Goi
corrotea, al que condenamos en las costas y á la pérdi
da de la cantidad de £.000 rs. que depositó á las resultas 
del mismo, que se distribuirá en la forma ordinaria; y 
mandamos que pasen los autos á la Sala primera, á la 
que corresponde el conocimiento del recurso en el 
fondo.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y f irmamos.=Sebastian Gonzá
lez Nandin.=«=Pedro Gómez de Hermosa.=Nicolás Pe- 
ñalver.=Mauricio  García .=Francisco  de Paula Salas.=  
Manuel María de Basualdo.=Antonio  Gutiérrez de los 
Ríos.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cá
mara, .

Madrid 3 de Enero de 4869. =  Rogelio González 
Montes.

A NUNCIOS  OFICIALES.
T RIBU N A L DE P R IM E R A  INSTANCIA

DE CLASES PA SIV A S.

Circular.
Los artículos 3.° y 6.° del decreto del Gobierno P ro 

visional de 43 de Diciembre último, relativo á la crea
ción de este Tribunal de primera instancia y al proce
dimiento para la declaración de derechos á los indivi
duos pertenecientes á las clases pasivas, atribuyen á las 
Contadurías de Hacienda pública de las provincias la 
compulsa de los documentos que, presentados en copia 
por aquellos, vienen á constituir en parte muy princi
pal los expedientes en que se solicita el reconocimiento 
de tales derechos, y hacen de dichas dependencias el 
conducto único po rque  deben llegar á este Tribunal los 
mencionados expedientes. De aquí la viva y perentoria 
necesidad de regularizar y uniformar el cumplimiento 
del referido servicio con objeto de evitar la discordan
cia, los entorpecimientos y dilaciones que apreciaciones 
de diversa índole pudieran ocasionar en el modo y for
ma de verificarlo; en cuya virtud, y para el fin indica
do ha acordado este Tribunal que las expresadas Con
tadurías observen sobre el particular las prevenciones 
siguientes:

4.a E n  toda instancia promovida por cesantes, jub i
lados, viudas y huérfanos de empleados, exclaustrados y 
demás individuos pertenecientes á clases pasivas, en 
solicitud de señalamiento de haber por este Tribunal, se 
designará y acreditará precisamente el domicilio de los 
interesados, ó él de su apoderado en esta corte, para la 
correspondiente notificación de las providencias acor
dadas por el mismo.

£.a Dichos interesados acompañarán á la enunciada 
solicitud, colocados por orden cronológico, todos los do
cumentos justificativos del derecho pretendido, con su
jeción en este particular á lo prescrito en el art. 43 de la 
real instrucción de 40 de Febrero de 4830, y en su caso 
á los reglamentos de Monte-pio é instrucción para el 
de oficinas de £6 de Diciembre de 4834, y á las demás 
disposiciones vigentes respecto del concepto á que se 
contraiga la pretensión; cuidando y exigiendo las Con
tadurías de Hacienda pública que aquellos se hallen ex
tendidos en papel del sello correspondiente, y que las 
partidas sacramentales estén legalizadas por tres Escri
banos.

3.a Las indicadas Contadurías no admitirán á com
pulsa los títulos de empleos públicos expedidos á vir tud 
del decreto é instrucción de £8 de Noviembre de 4834, 
si en ellos no constan cumplidos los requisitos de toma 
de posesión y cese que dichas disposiciones determinan.

4.a Tampoco admitirán dichas Contadurías copias ni 
testimonios de las partidas sacramentales, de las certifi
caciones de estado c iv i l , de las de toma de posesión y 
cese de destinos obtenidos con anterioridad á la publi
cación de los citados decretos é instrucción de £8 de 
Noviembre de 4831, ni de las copias de hojas de servi
cios militares expedidas por las Direcciones de las res
pectivas armas del ejército y demás Autoridades del 
orden militar, pues los expresados documentos deben 
unirse originales al expediente promovido.

3.a Pueden unirse á este en copia las licencias abso
lutas del servicio militar, las credenciales para destinos 
públicos, los títulos requisitados de los empleos obteni
dos. las órdenes de cesantía y jubilación , y los demás 
documentos que al derecho cle los interesados conven
ga y no sean de los determinados en la prevención 4.a 
Las Contadurías de Hacienda pública compulsarán 
aquellos á la mayor brevedad, y devolverán desde luego 
los originales á los interesados, prévia la correspon
diente anotación del acto de compulsa en cada copia de 
los mismos.

6.a Cuando una  ó más de las partidas sacramenta
les presentadas por los interesados procedan de la capi
tal ó de alguno de los pueblos de la provincia en que 
se promueva el expedien te , el Contador de Hacienda 
púb lica , por sí ó por medio de delegado suyo , verificará 
la comprobación de aquellas con sus matrices, con a r
reglo á lo que sobre este particular se determina por el 
artículo £.° del decreto del Gobierno Provisional de ££ 
de Octubre último.

7.a Cumplidos con exactitud los requisitos que que
dan prevenidos, las Contadurías de Hacienda pública 
remitirán perentoriamente á este Tribunal los indicados 
expedientes,  prévia la foliación, rúbrica y sello de sus 
fojas, para los efectos que determina el. citado decrem 
del Gobierno Provisional de 43 de Diciembre último. Al 
verificar dicha remisión harán las Contadurías las ob
servaciones que estimen oportunas respecto de la docu

mentación de los expedientes y de las causas que hayan 
impedido subsanar cualquier falta notada en los mismos.

Lo digo á V. S. para su inteligencia y el más exacto 
cumplimiento por parte de esa Contaduría de su cargo. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 4809. =  El Presidente, Moradillo. =  Sr. Contador de 
Hacienda pública de la provincia de....

DIRECCION G EN ERA L DE REN TAS ESTANCADAS
Y LOTERÍAS.

Habiéndose extraviado los billetes de lotería n ú 
meros 4.0£0, 6.984, 6.98£ y 6.983, correspondientes al 
sorteo que ha  de celebrarse el dia 44 del a c tu a l , y que 
fueron dirigidos á la Administración de Loterías de Le- 
brija en 46 de Diciembre último, esta Dirección gene
ral ha dispuesto que dichos billetes queden nulos y de 
n ingún valor, de conformidad con lo prescrito en el a r 
tículo £9 de la instrucción general del ramo.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 4869.=E1 Director general, 

Ruiz Gómez.

DIRECCION G EN E R A L  DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PU B L IC A .

Núm. 440.
Bienes de Propios y provinciales.— Venias posteriores al 2 de Octubre 

de 1858.
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el %de Octubre de 4838 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.° 
d* la ley de 4.° de A bril de 4839, emita inscripciones 
nominales con renta del 3 por 400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número Mes y año á que Importe
de CORPORACIONES. peitenecen las re- en 

órelen. ' 1 aciones. Eses. MU.

Provincia de León.
60938 Ayuntamiento de San

Andrés de Montejos. Octubre 4867...  33,334
Provincia de Patencia.

60939 A y u n t a m i e n t o  d e
Am usco.................... Julio 4866............  £3,347

60940 Idem de i d .  .............. Agosto i d   33,467
60944 ídem de A rro yo  Octubre i d   £03,6£8
6094£ Idem de Antigüedad. Enero id   661,387
60943 Idem de id ...................Febrero i d   387,£34
60944 Idem de id ................... Mayo i d    38,880
60943 Idem de id ...................Julio i d .................  73,734
60946 Idem de i d ...................Setiembre i d . . .  384,944
60947 Idem de id ................... Octubre id   35£,£73
60948 Idem de id ................... Noviembre i d . . 447,440
60949 Idem de A rc o n a d a . . .  Enero i d   40
60930 Idem de id ....................Agosto id  4£3,474
60934 Idem de id    Noviembre i d . . 48£,493
6093£ Idem de id ....................Diciembre id . . .  1££ 40£
60933 Idem de A ñosa  Enero id - 437,393
60934 Idem de Abastas Marzo i d . . . , . . .  48
60933 Idem de id \  . . .  Junio i d   33,067
60936 Idem de A basti llas . . .  Enero id. . , . . .  37,347
60937 Idem de A b a rca  'Idem i d . . . . . . .  413,403
60938 Idem de id....................Febrero id   40£,434
60939 Idem de id ...................  Marzo i d   408,£67
60960 Idem de id ...................  Mayo id   £01,474
60961 Idem de Astudillo. . .  Enero i d   84,£67
6096£ Idem de i d    Febrero i d   5i 5,200
60963 ídem de id ................... Junio i d  £.400
60964 Idem ele id ................... Setiembre i d . . .  38,724
60963 Idem de id.................... Diciembre id . .  33,707
60966 ídem de Autilla del

P ino ..................... .. Marzo id  324,914
60967 Idem de i d ..................Abril i d ................  £09,497
60968 ídem de i d .................  Mayo id. . . . . . .  4£,774
60969 ídem de id ................... Junio i d . . . . . . .  444,814
60970 Idem de id ....................Julio id .................  36,£14
60971 Idem de id....................Agosto id  £4,387
6097£ Idem de id................ . Octubre i d   80,844
60973 Idem de id ....................Noviembre i d . . 403,407
60974 Idem de Ampudia . .  Enero i d   499,074
60973 Idem de id ................... Febrero i d   438,487
60976 Idem de id ................... Julio i d . ,   4£:907
60977 Idem de i d ................... Agosto id.. . . 443,443
60978 ídem de id...................  Setiembre i d . . .  9,£80
60979 Idem de id....................Noviembre i d . , 432,978
60980 ídem de i d ................... Diciembre i d . . .  30£,834
60981 Idem de Abia de las

Torres ........................Febrero i d . . .  . 473,033
6098£ Tdem de id.. . . . .  . . .  Mayo id   444,774
60983 Idem de id .................... Julio id. .............  373,313
60984 Idem de i d .    Agosto id   £40,109
60983 Idem de i d .................  Setiembre i d . . .  99,374
60986 Idem de i d    Diciembre id . . . .  4£0,443
60987 Idem de Alba de Cer-

r a t o ............................Enero id . . . . . .  93,£03
60988 Idem de i d .................  Febrero id . . . .  48,369
60989 Idem de i d ....................Marzo id   44.943
60990 ídem de i d ................... Junio i d   £3,837
60991 Idem de i d ....................Julio id.................  ££,74£
6099£ ídem de id ....................Agosto i d . . . . .  44,949
60993 ídem de i d .  ........... .... Setiembre i d . . .  8,£17
60994 Idem de i d ................... ^Noviembre id . .  406,702
60993 ídem de i d ................... Diciembre i d . , .  446,843
60996 Idem de Autillo de

Campos......................Enero id . . . . . . .  73,974
60997 Idem de id       Febrero i d   30,434
60998 Idem de id    Marzo id  466,987
60999 Idem de i d .............. .... Diciembre i d . . . £96,034
64000 Idem de Amayuelas de

Arriba........................ Abril i d   61,440
61001 Idem de id .................... Mayo i d   98
61002 ídem de id....................  Julio id    39,787
64003 Idem de Amayuelas

de A bajo .................. Agosto 48 6 3 . . .  4£7,47£
61004 Idem de i d ................... Setiembre i d . . .  42,306
61003 Idem de i d ...................  Agosto 4866. . .  4£7,47£
61006 ídem de i d .   Ociubre id   4£,306
64007 Idem de Baltanás. . . .  Febrero i d   40£,307
64008 ídem de i d . .................. Mayo i d   £6,334
61009 Idem de i d .................... Diciembre id . . .  30,560
61010 Idem de B ahillo   Enero id   98,668
64011 Idem de id ....................Febrero i d . . .  . 433,634
6104£ Idem de i d .................... Marzo id  409,387
64013 Idem de id ................... Junio i d   447,334
61014 Idem de i d ..................  Julio id ..............  £36,963
64013 Idem de i d ....................Agosto i d   98,487
61016 Idem de i d .    Setiembre i d . . .  34,934
61047 Idem de i d ....................Octubre id   70,400
64048 Idem de i d .................  Diciembre id . . . . 440,800
61049 Idem de Baquerin de

"Campos.....................  Enero i d . . . . . . .  £9,334
64020 Idem de id.................... Octubre i d   £06,£36
640£4 Idem de id ....................Noviembre id. . 320,039
640££ Idem de Boadilla del

Camino......................Enero id   474,882
640£3 Idem de id ..................  Febrero id   132,908
61024 Idem de id ....................  Marzo id   63,467
61023 Idem de id ................... Julio id.................  48
610£6 Idem de i d ...................  Agosto i d   99,947
610£7 Idem de.i d ...............  Octubre i d   47,60C
610£8 Idem de id   Noviembre i d . .  4£,774
640£9 Idem de Becerril de

Campos................... '. Febrero i d   6,667
64030 Idem de i d .................  Mayo i d . . . . . . .  . 4.872,464
64031 ídem de.id ................Setiembre i d . . .  9,60C
61032 Idem de.i d ............... Octubre i d ............. 376,001
61033 Idem de i d ..................Noviembre id. . 4.619,£7£
61034 ídem de i d ................. Diciembre i d . . .  ££3,061
64033 Idem de Bustillo del

P á ra m o ......................Abril i d ................ £9,491
61036 Idem de id ...................Junio i d   44,3£C
64037 Idem de id .................... Setiembre i d . . .  449,92c
61038 Idem de i d .    Octubre i d   £07,£1C
61039 Idem de id................... Noviembre id. . 448,344
64040 Idem de Boada de

C am pos.................... Julio id .................  434,43E
61041 Idem de Cevico N a -

vero............................Noviembre id. . 22,451
61042 Idem de i d ................... Diciembre i d . . .  8,331
64043 Idem de Cevico de la

T orre    . . . . .  Marzo id   3£0
64044 Idem de i d    Abril id ............... 33,867

Madrid 7 de Enero de 4869.= E 1  Director genera l

DIRECCION G EN E RA L  DE OBRAS PÚBLICAS,
AG RIC ULTUR A, INDUSTRIA y  COMERCIO.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los 
dueños de las fábricas que á continuación se expresan, 
la cual se publica con arreglo á lo dispuesto por real 
decreto de £0 de Noviembre de 1830.

D. Diego Botella y Payá .—La marca representa en 
una  cubierta la figura de un cuadrúpedo en actitud de 
andar, llamado Girafa de Africa, sobre un campo, vién
dose en segundo término dos eminencias, y á la derecha 
dos árboles de aquella reg ión : debajo se lee Crirafa de 
Africa. En la otra cubierta dentro de un dibujo de ca

pricho dice: Papel de hilo. Fábrica de Diego Botella y 
Paya. Alcoy. Se aplica á libritos de papel de fumar; se 
halla establecida la fábrica en Alcoy, provincia de Ali- 
can te,

D. Bautista Alfonso Pastor.—F n  la parte superior 
y en forma de arco se lee: Fabrica de Aguardientes. De
bajo hay un dibujo que representa un alambique; al lado 
izquierdo de este una B, y al derecho una A, y debajo 
del mismo un letrero que dice: Castellón de Rugat. Valen
cia. Con real privilegio. Para  aplicarse litografiada ó gra
bada en papel sobre botellas, y á luego sobre pipas, bar
riles y envases de'madera; se halla establecida lajfábrica 
en Castellón de Rugat,  provincia de Valencia.

Cumpliendo el citado real decreto, los que tengan 
que dirigir reclamaciones sobre propiedad de estas m ar
cas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes 
dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la publicación 
de esta relación en la G a c e t a .

Madrid 31 de Diciembre de 4868.=E1 Director gene
ral, José Eehegaray.

DIRECCION G EN E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FU É  DE LA CORONA.

Se venden en pública subasta ££ caballos de la propie
dad del Patrimonio que fué de la Corona, cuyas rese
ñas y tasaciones obran en esta Dirección , verificándose 
el acto con sujeción al pliego de condiciones que en la 
misma se halla de manifiesto.

Dicho acto tendrá lugar en el edificio de Caballerizas 
el dia 44 del corriente, y hora de las doce de su m a
ñana.

Madrid 7 de Enero de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se saca nuevamente á pública subasta el arriendo 
por cuatro años de los derechos de paso por la barca ti
tulada de R equena, perteneciente á"la Administración 
de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia 43 del cor
riente, á la una de su tarde , en esta Dirección general, 
sita en Palacio, y en la expresada Administración, en 
cuyos puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones para los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 7 de Enero de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —£

DIRECCION DE LA CAJA G EN ERA L
DE DEPÓSITOS.

El dia 42 del corriente, desde las diez de la mañana 
á las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón venci
do en 4.° del actual de los billetes hipotecarios deposita
dos en la misma, y cuyas carpetas de señalamiento lle
ven los números del £30 en adelante; advirtiéndose que 
desde dicho dia los interesados en la expresada renta  
pueden presentarse al cobro en estas oficinas sin necesi
dad de nuevo aviso.

Madrid 9 de E n e ro  de 4869.—E1 Director general, 
P. A., Antero de Oteyza.

El dia 42 del corriente, desde las diez de la m aña
na á las dos de la tarde, satisfará esta Caja el cupón ven
cido en 4.° del actual de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la misma, y cuyas carpetas de seña
lamiento lleven los números del 431 al 439 inclusive, que 
comprenden 58 depósitos; advirtiéndose que el que no 
se presentare al cobro dicho dia perderá turno y debe
rá sujetarse á nuevo señalamiento.

Madrid 9 de >Enero de 4869.=E1 Director general, 
P. A., Antero de Oteyza.

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  DE CASTELLON.

La Secretaría del Ayuntamiento de Villareal, dota
da con 700 escudos anuales, se halla vacante.

Las solicitudes, acompañadas de la hoja de méritos y 
servicios que los aspirantes á ella presenten al Alcalde 
del citado pueblo, lo serán dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio; enten
diéndose además que el Secretario que se elija debe im
ponerse la obligación de pagar de su sueldo la gratifica
ción del auxiliar ó auxiliares que necesite para el des
empeño de su cometido.

Castellón 5 de Enero de 48G9.--=Facundo de los Rios.
C—6 2 - 4

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE M ARCHENA.

D. Sebastian Montes, Alcalde primero Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber que hallándose vacante el destino de Se
cretario del Ayuntamiento de esta villa, dotado con
4.000 escudos anuales, por dimisión del que lo desempe
ñaba ,  ha acordado el Municipio en sesión extraordina
ria celebrada ayer se anuncie la vacante por medio de 
edictos en esta villa, Boletín oficial y G a c e t a  del Go
bierno, á fin de que llegando á conocimiento de todos 
puedan los aspirantes presentar sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos justificativos de sus méritos en 
la Secretaría municipal, recogiendo el oportuno recibo, 
para lo cual tienen el término de 3Ü dias, á contar des
de el en que aparezca inserto este anuncio en dicha 
G a c e t a .

Y para inteligencia del público se fija el presente en 
Marchena á 5 de Enero de 4869.=Sebastian Montes.— 
Enrique Serrano Pulido, Secretario interino.

M—3 4 2 -4

a y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  c i u d a d e l a .

Debiéndose proveer la plaza de Secretario de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 600 escu
d o s , se an u n c ía la  vacante en el Boletín oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que los as
pirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes en esta 
Secretaría dentro del término de 30 dias, á contar des
de la fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a ,  acompañando á la solicitud los documentos que 
previene el art. 400 de la ley municipal vigente.

Ciudadela 34 de Diciembre de 4868.— El Alcalde 
primero, Juan  S a ba te r .= E l Secretario interino, Juan 
Sintas. O—39—4

a l c a l d í a  p r i m e r a  p o p u l a r  d e  p e c h i n a ,

P R O V IN C I A  D E  A L M E R Í A .

Por destitución del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría de este cuerpo m unic ipa l, dotada 
con el haber anual de 450 escudos.

Los aspirantes á dicho destino podrán presentar sus 
solicitudes documentadas en esta Secretaría en el tér
mino de 30 dias, como establece el art. 400 de la ley 
municipal.

Pechina 3 de Enero de 4869.=E1 Alcalde primero 
popular ,  Domingo Felices. P —£7—4

r e g i s t r o  d e  l a  p r o p i e d a d  d e  j e r e z  d e  l a  f r o n t e r a . 

Relación délas inscripciones y asientos defectuosos que se
hallan en la antigua Contaduría de Hipotecas del par
tido (4).

a ñ o  d e  4825.
Solar calle Barja y de Caballeros, de D. Miguel E s-  

tevez, sin expresar número ni linderos. Compra. Libro 
£4 fol. 48 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de cuatro y una cuarta aranzadas en 
Solete, de José Palacios, sin linderos. Hipoteca á Tomás 
García Villegas. Lib. £4 fol. 49. Se verificó en 4823.

Suerte de viña de nueve y media aranzadas, Cañada 
de Huertas, de D. Juan Romero, sin linderos. Hipoteca 
á D. José García é hijos. Lib. £4 fol. 49 vuelto. Se veri
ficó en 4825.

Parte  de casa calle de Avila, que adquiere D. Jorge 
Montañés de Doña Juana Trillo y consortes, sin expre
sar los nombres de estos ni el número de la finca. Com
pra é hipoteca á Doña Juana Trillo y consortes. Libro 
£4 fol £4. Se verificó en 4825.

Parte  de casa calle de Avila, que adquirió D. Miguel 
Neupaver, con iguales defectos. Declaración de perte
nencia. Lib. £4 fol. £4. Se verificó en 4825.

Suerte de tierra y viña, conocida por la de Sanlúcar, 
en Barbaina y Rincones , de 48 y media aranzadas, que 
adquirió D. Antonio Fajardo de los hijos de D. Pedro 
López de Carrizosa, sin expresar los nombres. Compra. 
Lib. £4 fol. £4 vuelto. Se verificó en 4825.

Suerte de viña de 44 aranzadas en Barbadillo, de Ja 
testamentaría de D. Juan Barbier, sin linderos. Hipote
ca á D. Domingo de Aramburu. Lib. £4 fol. ££ vuelto. 
Se verificó en 4823.

Suerte de cinco aranzadas y £0 estadales de vina en 
Macharnudo, que adquiere D. José M a ría  García, con 
obligación de pagar á dos acreedores hipotecarios de 
María Gallardo, sin expresar sus nombres. Compra é h i
poteca. Lib. £4 fol. £3. Se verificó en 4825.

Casa llano de las Angustias, de D. José María García, 
sin número ni linderos. Compra. Lib. 24 fol. £4 vuelto. 
Se verificó en 4823.

Casa en el Arroyo, de Francisco Arduña, sin número 
ni linderos. Compra é hipoteca á los conventos de San 
Francisco y San Agustín. Lib. £4 fol. £4 vuelto. Se ve
rificó en 4825.

Parte de casa calle del Sol, que adquiere Diego Váz
quez y su mujer, sin número ni linderos. Compra. Li
bro 24 fol. 24 vuelto. Se verificó en 4825.

C a sa  calle de D. Juan  Dávila, que adquiere Doña 
Bárbara de Rivera, sin número. Compra. Lib. 24 fol. £5. 
Se verificó en 4825.

 ̂Casa en la calle que va de la de Lecheras á la do San 
Cristóbal, que adquiere D. José María Buendía , y de-

0) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviembre de 1866 y 
siguientes.
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clara en favor de su h erm ana  Doña Rosa Buendía , sin 
expresar el nombre de dicha calle ni el número y linde
ros de la finca. Compra. Lib. 21 fol. 25 vuelto. Se verifi
có en 1825. _  . ,Suerte de cinco aranzadas de vina en Perceba,^ que 
adquiere Agustín Cruzado, sin linderos. Compra e h i
poteca á Manuela García. Lib. 21 fol. 25 vuelto. Se ve
rificó en 1825Casa calle de los Valientes, de Sebastian Vil lanue- 
v a ,  sin número ni linderos. Hipoteca a D. Manuel Ma 
r ía Camacho. Lib. 21 fol. 26. Se verifico en 182o.

Parte  de casa en la del núm. 511 y otra contigua ca
lle de Sevilla, de Pedro Gandon , sin expresar los linde- ; 
ros ni el número de la última. Hipoteca a Fernando j 
Franco. Lib. 21 fol. 26. Se verificó en 1825. < , ¡Casa calle de Barja, de Lorenzo Gómez sin n u m e-  ¡ 
ro. Hipoteca á Fernando Franco. Lib. 21 fol. 26 vuelto. i
Se verificó en 1825. v . .Casa calle de la Corredera, de D. José Perez Viana, 
sin número. Hipoteca á Sebastian Hormigo. Lib. 21 lo
bo 27. Se verificó en 1825. f 0Casa calle Tras de San Francisco, de; D .J o m a s  Por-  
che, sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 íol. J . b e
verificó en 1825. , .Suerte de viña de tres octavas aranzadas en el pago 
de Almocaden, de D. Juan Regifo, sin linderos. Com - 
pra. Lib. 21 fol. 27 vuelto. Se verifico en 182o.Suerte de viñ a  de diez y cuarta aranzadas en Lan- 
ta rranas de D. Salvador Solano , sin linderos. Compra 
é hipoteca á Juan Blanco. Lib. 21 fol. 28. Se verificó
en 1825. .Dos suertes de vina en Cuadro, de 1 rancisco y Ma
nuel de Sierra, sin expresar el núm ero de aranzadas ni 
linderos. Obligación á D. José Ramos y Hoyos. Lib. 21 
folio 28 vuelto. Se verificó en 1825.H uerta  llamada hacienda de los Posillos, de D. Die
go H errera  D áv i la , sin expresar el pago, número de 
aranzadas ni linderos. Obligación á D. Antonio Weber. 
Libro 21 fol. 28 vuelto. Se verificó en 1825.Rancho llamado de Mejía, de D. Diego H errera Dávi
la, sin expresar sus aranzadas, pago ni linderos. Obliga
ción al mismo. Lib. 21 fol. 28 vuelto. Se verificó en 1825.

Rancho llamado de Doña Juana, de D. Diego f ierre  
ra  Dávila, sin expresar las aranzadas, pago ni linderos. 
Obligación al mismo. Lib. 21 fol. 28 vuelto. Se verificó 
en 1825. .Solar y bodega calle de San Francisco de Paula, que 
D. Alejandro de la Llera adquiere y declara en favor de 
sus hijos, sin número. Compra. Lib. 21 íol. 29 vuelto. 
Se verificó en 1825.Casa—horno calle de Medina, de Doña Josefa Bueno, 
sin número ni linderos. Plipot^ca á D. Alejandro de la 
Llera. Lib. 21 fol. 29 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa plaza del Mercado, de D. Pedro Riquelme y 
Novela, sin número. Imposición al vínculo de Doña Inés 
Riquelme. Lib. 21 fol. 30 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa y bodega en el Arroyo, de Lorenzo García, sin 
número. Obligación á D. Juan Manuel González. Libro 
21 fol. 30 vuelto. Se verificó en 1825.Casa plaza de la Encarnación, de Doña Luisa Palo
mino, sin número. Hipoteca á D. Diego Osorio y Cárde
nas. Lib. 21 fol. 31. Se verificó en 1825.Terreno de 1.020 varas de huerta,  calle del Cara- 
cuel, de D. Pedro Agustin Rivero, sin linderos. Data á 
censo. Lib. 21 fol. 31 vuelto. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de nueve y cuarta aranzadas en To
nina, de D. Manuel Juan Calvo, sin linderos. Hipoteca á 
Beatriz Ortiz. Lib. 21 fol. 32. Se verificó en 1825.

Casa calle de Honda, del p re sb í te ro ^ .  Joaquín Mar
tínez, sin número ni linderos. Imposición á la capella
nía de Inés Rodriguezy otros. Lib. 21 fol. 32. Se verifi
có en 1825.Casa calle de Cazorla alta, de José Villegas, sin n ú 
mero ni linderos. Data á censo. Lib. 21 fol. 32 .vuelto. 
Se verificó en 1825.Casa calle Larga, de D. Francisco Antonio  de la 
Sierra, sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 32 
vuelto. Se verificó en 1825.

Mitad de una aranzada, una cuarta  y 33 y tercio es
tadales de viña en Lárgalo, de Martin de Cuenca, sin 
linderos. Hipoteca á D. Manuel Fernandez. Lib. 21 folio 
33. Se verificó en 1825.Suerte  de viña de dos y tres cuartas aranzadas en 
Kspartinas, de Gaspar de Vargas, sin linderos. Hipoteca 
á D. Juan Manuel Fernandez. Lib. 21 fol, 33. Se verifi
có en 1825.Suerte de viña de siete aranzadas en el Caribe, de 
Andrés Almorin y sus hijos, sin linderos. Hipoteca á 
Antonio Zambrano. Lib. 21 fol. 33 vuelto. Se verificó 
en 1825.Cinco sétimas partes de una  casa calle Ruiz López, 
de José Barba, sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 
fol. 33 vuelto. Se verificó en 1825.Suerte de viña de 13 y media aranzadas en Tizón, 
de Juan Muñoz, sin linderos. Compra. Lib. 21 fol. 34. Se 
verificó en 1825.Suerte de viña de cinco y media aranzadas, en R in 
cones ó Barbaina, de Doña María Josefa de la Puente, 
sin linderos. Compra. Lib. 21 fol. 34 vuelto. Se verificó 
en 1825.Suerte de viña de media aranzada en Picadueñas, 
de Doña Rosa Aparicio, sin linderos. Hipoteca á F r a n 
cisco Molina. Lib. 21 fol. 35. Se verificó en 1825.

Casa y bodegas plaza de las Monjas Vitorias, de Doña 
María y Doña Josefa Matos, sin número ni linderos. Hi
poteca á Doña Teresa Romero. Lib. 21 fol. 35 vuelto. Se 
verificó en 1825.Suerte  de viña de tres aranzadas ménos25 estadales 
en Montealegre, de D. Angel García, sin linderos. Com
pra. Lib. 21 fol. 36. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de 12 aranzadas en Solete, de Don 
José Herrera y Doña Andrea del Rio, sin linderos. 
Hipoteca á Francisco Janer. Lib. 21 fol. 36. Se verificó 
en 1825.Casa horno calle de Medina, que Dpña Josefa Bueno 
adquiere con la obligación de pagar á cierto acreedor 
hipotecario , cuyo nombre no se expresa, ni el número 
ni linderos de la finca. Adjudicación é hipoteca á José 
Bueno y otros. Lib. 21 fol. 36 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa horno calle de San ta  Clara y casa solar con bo
dega en la de San Francisco de Paula, que adquiere la 
dicha Doña Josefa con igual obligación y sin expresar  
el nombre del acreedor, ni el número y linderos de la 
finca. Adjudicación y obligación. Lib. 21 fol. 36 vuelto. 
Se verificó en 4825.

Casa calle de las Hilas, de D. Francisco Palomino, sin 
número ni linderos. Hipoteca á Mariana García. Lib. 21 
folio 37 vuelto. Se verificó en 1825.

Corralón calle de San Ildefonso, de D. Franc isco  
Palomino, sin linderos. Hipoteca á la misma. Lib. 21 
folio 37 vuelto. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de 15 aranzadas en Barbaina, de Don 
Ramón Antonio  Sainz, sin linderos. Hipoteca á D. José 
Izquierdo Morales. Lib. 21 fol. 38. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de cuatro y media aranzadas en L á r 
dalo, deD. Francisco Antonio de la Sierra, sin linderos. 
Compra. Lib. 21 fol. 38. Se verificó en 1825Suerte de viña de tres aranzadas en el Membrillar, 
de Bartolomé Peña, sin linderos. Hipoteca á Bernabé 
Gutiérrez. Lib. 21 fol. 38 vuelto. Se verificó en 1825.

Sala ó escritorio bajo en casa calle del S o l , de Diego 
Morito y Gertrudis Sánchez , sin núm ero  ni linderos. 
Compra y obligación á Antonia de los Santos. Lib. 21 
folio 39. Se verificó en 1825.Suerte de vina de seis y tres octavas aranzadas en 
Solete, que D. Jerónimo de Celis adquiere y declara en 
favor de su herm ano D. Alonso, sin linderos. Compra é 
hipoteca á Miguel Fernandez. Lib. 21 fol. 39 vuelto. Se 
verificó en 1825.

Suerte de viña de tres aranzadas en San José, de A n
tonio Sánchez y María Bravo, sin linderos. Hipoteca á 
D. Antonio Olavarrieta. Lib. 21 fol. 40. Se verificó en 
1825.Dos suertes de viña, u na  de tres aranzadas y otra de 
dos, en Montealegre, de Pedro Fernandez, sin linderos. 
Compra. Lib. 21 fol. 40 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa calle del Sol, de D. Juan  Alvarez Sotomayor,  
sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á la justicia. Lib. 21 
folio 40 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa calle de Léalas, de Doña Juana  de Cala y Doña 
María Sánchez, sin número ni linderos. Compra. Libro 
21 fol. 41. Se verificó en 4825.Casa calle Prieta, de Juan  Fernandez, sin número y 
con un  lindero solamente. Obligación á Manuel Palo
mino y otro. Lib. 21 fol. 41 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa calle de las Atarazanas , de Antonia Gutiérrez, 
sin número ni linderos. Hipoteca á Doña Angela Mora. 
Libro 21 fol. 41. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de cinco y tres cuartas aranzadas en 
A ñ in a ,  de Pedro  F ernandez ,  sin linderos. Hipoteca á 
D. José María Martínez. Lib. 21 fol. 42 vuelto. Se ver i
ficó en 1825.

Solar cercado de vallado, calle de Léalas, de Don 
Francisco de Pau la  Salas, sin núm ero ni linderos. Com
pra. Lib. 21 fol. 43. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de 20 aranzadas, en Torróz, de Don 
Miguel de Medina, sin linderos. Hipoteca á D. Antonio 
Jabat. Lib. 21 fol. 43. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de once y media aranzadas en Ma- 
charnudo , de D. Simón Séndon y su m uje r ,  sin linde
ros. Subrogación é hipoteca á D. Juan  Bautista No- 
garó. Lib. 21 fol. 43 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa calle de la Doctrina, de D. Andrés de Soto, sin 
número ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 44. Se verificó 
en 1825.Casa núm. 57, calle de la Merced, de D. Tomás P o r 
che, sin linderos. Compra. Lib. 21 fol. 44 vuelto. Se ve
rificó en 1825.Parte  de casa calle de la Palma, de Juan  de Vargas, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Manuel Gamero. 
Lib. 21 fol. 45. Se verificó en 1825.Parte  de una viña de seis aranzadas en el Cerro de 
Santiago, de Juan  de Vargas, sin linderos. Hipoteca al 
mismo. Lib. 21 fol. 45. Se verificó en 1825.

Casa calle de Arcos, de D. Francisco Antonio de la 
Sierra,  sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 45. 
Se verificó en 1825.

Parte  de casa baja en calle de Escuelas, de Ju an  A r
quillos, sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 45 
vuelto. Se verificó en 1825.

Casa calle de Piernas, de D. Isidoro del Valle y Cas- 
tricione, sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 46. 
Se verificó en 1825.

Casa núm. 147, calle Cantarería, que Francisco P e 
ralta y María Guisado adquieren del Sr. Duque de San 
Lorenzo, como poseedor de cierto vínculo que no se ex
presa ni los linderos de la finca. Data á censo. Lib. 21 
fol. 46 vuelto. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de 533 estadales en Manjon, de Pedro 
Borrego, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  Domingo de 
los Rios. Lib. 21 fol. 46 vuelto. Se verificó en 1825.

Haza de tierra calma nombrada del H ig u e r o n , de 
53 aranzadas, en M o n tan a , de D. Isidoro del Valle y 
Castricione, sin linderos. Adquisición en perm uta .  L i
bro 21 fol. 47. Se verificó en 1825.

Casa calle de Piernas, que adquiere el convento de 
San Juan de Dios, sin número ni linderos. Pe rm uta .  
Libro 21 fol. 47. Se verificó en 1825.

Casa plaza de Orellana, de D. Pedro Manuel de la 
Cámara, sin número ni linderos. Adjudicación en pago. 
Lib. 21 fol. 47 vuelto. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de 35 aranzadas y media cuarta  en 
el Carrascal, de D. Joaquín de la Torre y Doña María 
Martínez Román, su mujer,  sin linderos. Hipoteca á Don 
Juan  Manuel Rodríguez. Lib. 21 fol. 48. Se verificó en 
1825.

Suerte de viña de siete aranzadas en Cerfate, de A n 
drés Almorin, sin linderos. Adjudicación é hipoteca á 
Doña María Almorin  y otros. Lib. 21 fol. 48. Se verificó en 1825.

Suerte  de tierra calma de seis aranzadas. en el Ba- 
ladejo, de Joaquín Padilla, sin linderos. Data á censo. 
Lib. 21 fol. 48 vuelto. Se verificó en 1825.

Dos suertes de viña unidas, en Cantarranas, de Juan  
Ducha y Doña Cristobalina Mojeda, su consorte ,  sin 
decir el número de aranzadas ni linderos. Hipoteca á 
D. Damian de Goñi. Lib. 21 fol. 49. Se verificó en 1825.

Casas solares y bodegas calle de R u i  López, que 
adquiere D. Juan  Rodríguez Caballero y declara en fa
vor de Doña Joaquina F ernandez ,  sin expresar número 
ni linderos. Compra y declaración. Lib. 21 fol. 50. Se verificó en 1825.

Suerte  de viña de dos y inedia aranzadas en L árg a
lo, de Martin de Cuenca, sin linderos. Hipoteca á Don 
Juan  Quijada. Lib. 21 fol. 50. Se verificó en 1825.

Casa solar calle de Rui López, de Joaquina F e rn a n 
d e z , sin número ni linderos. Reconocimiento. Lib. 21 folio 50 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa calle de Cazón, de Doña Pe troni la  P inzas ,  sin 
número ni linderos. Hipoteca á D. Agustin Gutiérrez de 
Prados. Lib. 21 folio 51. Se verificó en 1825.

Haza de olivar de noventa y sois y media aranzadas, 
conocida por la del Molino, pago de Burujena, de Don 
Ramón García Gastón, sin linderos. Compra. Lib. 21 folio 51. Se verificó en 1825.

Bodega calle de San Francisco de Paula, de D. Ma
nuel Sánchez Bustamante , sin linderos. División y ad
judicación. Lib. 21 fol. 52. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de 395 estadales en el Pe ra l  del 
Cangrejo, de Juan Conde, sin linderos. Compra. Libre 
21 fol. 52 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa calle de Escuelas,  de Doña Isabel Carribero

sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 52 vuelto. 
Se verificó en 1825.Casa calle de los Morenos, de Francisco Javier del 
Fuego,  sin número ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 53. 
Se verificó en 1825.

Casa calle de Cotofre, de D. Pablo  Abrial, sin n ú 
mero ni linderos. Compra é hipoteca á la testam entar ía  
de Leonor Mateos. Lib. 21 fol. 53 vuelto. Se verificó en
1825. ~ . t.Casa calle A v i la , de Doña María y Doña Cnstoba- 
lina Pacheco Jaimes, sin número ni lindems. Declara
ción de pertenencia . Lib. 21 fol. 54. Se verificó en 1825.

Cortijo de los Ballesteros y haza de Majarazotan, de 
D. Domingo Martin, sin expresar el pago, cabida ni lin
deros. Hipoteca á D. Ram ón José de Mora. Lib. 21 fo
lio 54. Se verificó en 1825.Casa calle de la Porvera ,  núm. 652 , del mismo Don 
Domingo, sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 21 fo
lio 54. Se verificó en 1825.Suerte  de viña de diez y media ¡aranzadas en Car
rascal, de Tomás Cordero, sin linderos. Compra. Lib. 21 
folio 54 vuelto. Se verificó en 1825.

Casa calle L a rg a ,  de D. Fernando  Alvarez y Doña 
Gabriela de C á rden as , sin número ni linderos. Hipoteca 
á D. José Ilontoria . Lib. 21 fol. 55. Se verificó en 1825.

Suerte de viña de siete aranzadas en Farfate ó Can
ta rranas ,  de Andrés Almorin, sin linderos. Hipotecará 
Antonio Cembrano. Lib. 21 fol. 55. Se verificó en 1825.

Suerte  de viña de 11 aranzadas y varios estadales 
en A ñ in a ,  de D. José Martínez y su mujer,  sin linde
ros. Compra é hipoteca á la testamentaría  de D. A ndrés  
Molina. Lib. 21 fol. 55 vuelto. Se verificó en 1825.

Suerte de v iña de 15 aranzadas en P lan ta l ina ,  de 
D. Ram ón S a in z , sin linderos. Hipoteca á D. Manuel del 
Valle Cabiedes. Lib. 21 fol. 56. Se verificó en 1825.

Casa calle de Léalas, de D. José Balbás, sin núm ero  
ni linderos. Compra. Lib. 21 fol. 56 vuelto. Se verificó 
en 1825.Suerte de viña de tres aranzadas y cuarta  y media 
en Macharnudo, de Antonio González, sin linderos. H i
poteca á Isabel García. Lib. 21 fol. 56 vuelto. Se verificó 
en 1825. (Se continuará.)

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S
A v i r tu d  de p ro v iden c ia  d ictada  p o r  el Sr. D. F e r n a n d )  

Fern and ez  de Rodas ,  Magistrado  de  A nd  eQCia de  p rov inc ia , 
Juez  de p r im era  i n f a n c i a  del d e t r i t o  de Buenav is ta  ele f s ta  ca
pital, y  re f r e nd a da  p o r  el infras  rito, se v en d e  en púb l  ca  s u 
basta  un te r reno  s lo en  la afue as de las p ue r ta  de  Segovia, 
d e n l r -  de la zona  del  nuevo  ensanche  de  esta  villa, paseo  de 
los Meláncolico>, con accesor ias  al paseo I m p e r  al, que  1 n d a  p o r  
N o r t e e  n la casa  y  fábr ica  de papel  p in tado  d é l o s  h e red ero s  
de O. Felipe H er re ros ,  p o r  Oriente  con el paseo Imperia l , p o r  
M ediodía  con t ie r ra  de D. E nr iq ue  E s t ra da ,  y  p o r  Pon iente  con 
el paseo de los Me áncol ic s, tasado  en  la c an t ida d  de  8.5 »7 es
cudos  908 mi ésimas, equivalen  es á 85.079 rs. 8 c en t s . ,  á razón  
de  200 mi ésimas de  escudo  cada  pié c u a d a d o ,  y h ab iéndose  
seña lado  p a r a  dicho acto  e ld ia  29 del actual, á la u n a  de  su  t a r 
de, en  los es t rado s  de  este  J u  gado.

M ad r id  4 de E ne ro  de  18 69 .=O r tcg a .  X — 535
P o r  p ro v iden c ia  de la Sala p r im era  de esla Audiencia, dicta

da en  los autos que  se s iguen á insiancia  del Mar qués  de  Tous, 
el Ma qués de Alcañices y  los herederos  de  D. P ed ro  Aguil . r  y  
Ponce con  la M arquesa  de Arenales  sobre derecho  á los b i -nes  
del m ayorazgo  f imdadu por- D. Juan  y  D. P ed ro  F ern and ez  G a-  
lindo y  Doña Constanza C an i l lo ,  se ha m andado  c i ta r  y empla
zar p o r  edictos á D. Eulogio Aguilar, uno de los h e re d e ro s  del 
D. P ed ro  Aguilar, y  cuyo  paradero  se ignora,  á fin de que  en 
el té rm ino  de ocho dias, contados  desde la publicación del p c -  
sen te  en la G a c e t a  del Gobierno, com parezca  á  u sar  de  su d e 
recho  en los refer idos autos p or  m edio  de P ro c u ra d o r  y Abo
gado; aperc ib ido  que  d e  no  verif icarlo  c m t i n u a i á  la sus iancia -  
c i o n ’de los mismos en su rebe ld ía , pa rán do le  el p e r ju ic io  que  
h a y a  lugar.

Sevilla 30 de  D ic iembre  de 4 86S .= C á r lo s  García  Lccomte.
X — 533

En v i r tu d  de p rov idencia  d e lS r .  D. P e d r o  M endir i  y  L' pez, 
M agis trado  de Audienc a de  fuera de M a d r id ,  Juez  de  p r im e ra  
instancia  del d s t n t o  del Congreso de esta  capi tal , l e f rend ada  
por el E scr ,bano  D. Juan  Z ozaya ,  se saca á pública  s u b is ta  por  
té rm ino  de 20 dias  una casa sita en esta  villa y  su calle de  D an  
Felipe, con vuel ta  á la del Molino de Vi n lo ,  seña lada  c m los 
n úm ero s  m odernos  5 p o r  la p r im e ra  y  48 p u  la segunda, m a n 
zana 450, lasada en L  can t idad  de 3.241 escudos 728 milésimas;  
y  para  su r e m a te  está  señalado el día 21 de  Enero  p ró x i m o ,  á 
l s doce  del dia, en  la s d a  de aud ienc ia  de dicho Sr. Juez , 
piso bajo  d é la  T err i to r ial ;  adv ir t iéndose  que  no se adm it ir á  pos
t u ra  q ue  no c u b ra  la tasación. Las personas  que  deseen saber  
m ás  po: mono: es p o d rá n  adquir i r los  en el estudio  de  dicho Zo
zaya, calle de Atocha, núm. 39, cuar to  segundo .

M ad r id  31 de  D ic iembre  de  186S. X — 532

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
A m e d ida  q ue  se acerca  el m om ento  en  qu e  deb e  

r eun irs e  lo conferencia g r i e g o - tu rc a ,  desap a rece  la 
confianza de una  solución pacífica m anifes tada  p o r  
toda la p ien sa  europea. E n  la suposic ión  de  q u e  to 
das las Potencias h ub iese n  estado de  ac u e rd o  p a ra  
p re s ta r  su  ap robac ión  al ultimátum  t u r c o ,  n a d a  m ás  
sencillo q u e  im p o n e r  á Grecia la decisión del T r ib u 
nal eu ropeo , no hab iendo  faltado periódicos q u e  d i 
jeran que si las poblaciones helénicas se m o s t rab an  
descontentas , los Gobiernos pro tectores  h u b ie ra n  e n 
viado á A tenas  u n  cuerpo  de ocupación  p a ra  q u e  
los súbd i tos  del R ey  Jo rge  respe tasen  los decre tos  de  
la d iplomacia . Esto, sin em bargo , parece  inverosímil; 
p u es  como hace n o ta r  el Morning H e r a ld , ni el Go
b ierno  francés en general,  ni el Marqués de Lavale t te  
en p a r t ic u la r ,  p u ed e n  ren e g a r  de sus p r inc ip ios  po 
líticos tan tas  veces manifes tados en favor de  las n a 
c ion a l id ad e s , ahogando en  los griegos la exp res ió n  
del sent im iento  nacional.

Si en el G abinete inglés L ord  C la rendon  se halla 
com prom etido  á h ac e r  resp e ta r  el t ra ta d o  de  París,  
M. Gladstone es conocido en  cam bio  por  sus s im p a 
tías hacia los griegos, y  no consen t ir ía  aq ue l la  e sp e 
cie de ejecución de  la nación griega.

La Rusia ,  en  fin, se o po n d rá  m ás  q u e  cu a lq u ie ra  
otra nación á una m ed ida  q u e  des tru ir ía  p a ra  s ie m 
p re  su prestigio en Oriente.

Por eso t r a t a n  las Potencias de  ev i ta r  el em p leo  
de la fuerza, y en c o n t ra r  una solución q u e  satisfaga 
las fundadas  reclamaciones de T u rq u ía  sin  la s t im ar  
p ro fu n d am e n te  al pueb lo  griego.

El Monitor Universal co r re spo nd ien te  al v ie rnes

manifiesta  el t e m o r  de  q u e  la conferenc ia  no  p u e d a  
r e u n i r s e  hasta el lunes, tan to  p o r  no h a b e r  r ec ib ido
sus poderes  el R e p resen tan te  griego, como por  las d i 
f icultades c readas  ú l t im a m e n te  p o r  T u rq u ía .

Un te lég ram a  de origen griego m anifie s ta  ser  
c ierta  la capitu lación de Pe tropoulak i,  q u ien  ha v u e l 
to á Sy ra  con a lgunos  de  sus vo lun ta r io s .  S u  hijo, 
aco m p añado  de  los Jefes c re tenses  y de  un  g ra n  n ú 
m ero  de voluntar ios ,  sostiene v igorosam ente  la in s u r -  
cion. El Gobierno provis ional con t inúa  fun c ion and o ,  
según el mismo te leg ram a ,  y la un ión  p ro s ig ue  s ien
do el p ro g ram a  del pueblo .

Ha sido modif icado el Ministerio helénico, e n t r a n 
do M. Valaorite  en  H acienda y M. D iam antopoulo  en  
Justic ia.

Los desórdenes  ocurr idos  en  I t a l i a , de  q u e  dimos 
cu en ta  á nues tros  lectores en  el n ú m e ro  de ay e r ,  
c o m p ru e b a n  q ue  el levan tam ien to  hab ia  tom ado p ro 
porciones a la rm an tes .  E l telégrafo m anifiesta ,  no obs
t a n te ,  que la t r a n q u i l id a d  se hab ia  restablecido en 
la m ayor  p a r te  de las p rov inc ias ,  q u e d a nd o  sólo re s 
tos de in t r a n q u i l id a d  en  Bolonia y P a rm a .  E n  v is ta  
de las d if icu ltades de  todas clases con q u e  lu ch a  el 
Gobierno italiano, no es de e x t r a ñ a r  q u e  hay a n  vuelto  
á a d q u i r i r  consis tencia los ru m o res  de  la p ró x im a  
abdicac ión  del Rey. A segúrase  tam bién  q ue  en su  ú l 
timo viaje á T u r in ,  Víctor M anuel expresó  con la 
m ay o r  c la ridad  á cuantos le rod eab an  la reso lución  
de  vo lver  p ro n ta  y d e f in i t iv am en te  á la cap ita l  a n 
t igua.

La Gaceta de la A lem ania  del Norte a seg u ra  no 
ser  cierto q u e  e L E in p e rad o r  Napoleón haya  s u p r i m i 
do los socorros pecu n ia r io s  concedidos á la escuela 
polaca.

Parece cosa dec id ida  q u e  el G obierno f rancés  r e 
n u n c ia rá  á las elecciones parcia les  d es t inadas  á 
r eem p laza r  en  el C uerpo  legislativo á los D ipu tados  
q u e  h an  fallecido ú l t im am en te .

La sa lu d  del P r íncipe N apoleón m ejora  s e n s ib le 
m en te .

E n  cam bio  es m ás  a l a rm a n te  cada  d ia el estado 
d el  M arqués de  Moustier.

El Barón d e  Beust  ha  d ir ig ido  una no ta  á Mister 
W im p f e n ,  E m b a ja d or  de A u s tr ia  en Berlín, en  la que 
el Canciller  del E m p e ra d o r  Francisco José ,  c o m p a r 
tiendo la opinión de la p ren sa  au s t r ía ca ,  acusa  al Rey 
G uillerm o de a l im en ta r  con tra  los Estados aus t r ía cos  
y su  influencia en  A lem an ia  sen t im ien tos  im prop ios  
de  u n  M on arca ,  cuyos v ín cu lo s  con la familia del 
E m p e ra d o r  son ta n  inm edia tos .  Esta  n o t a b a  sido co
m u n ica d a  al Conde de B ism ark .

El P r ín c ip e  Nicolás de  Montenegro ha ten id o  u n a  
en t rev is ta  con el E m p e ra d o r  Francisco José, y var ias  
conversaciones con el Barón  de  Beust.

La d eu d a  de los E stados-U nidos  se e levaba en  I . 0 
del c o r r ien te  á 2 .652.500.000 dollars.  La ex is tencia  
del Tesoro en m etálico á 98 .750 .000  do lla rs  y en  
papel á 13.000.000.

S u r ra t  hab ia  sido puesto en l ibe r tad  á la fecha 
de  las noticias más rec ien tes  de N u e v a - Y o r c k  por  
consecuencia  de la ú lt im a am nis tía .

Por  u n  despacho  telegráfico ex pe d id o  el 8 en  
Lisboa se a n u n c ia  que  el M arqués  de  S a - d a - B a n d e i -  
ra manifestó  aque l  dia en  las C á m aras  q ue  el R ey  
h ab ia  l lam ado  al D u q u e  de  S a ld a n h a  pa ra  form ar 
Ministerio. Se an u n c ia  a d e m á s  que c o n t in u a b a n  los 
meetinqs.

INTERIOR.
MADRID.—Ha vuelto á publicarse en esta capital  

el semanario de l i tera tura y modas que, con el título de El Angel del Hogar, h a  dirigido con acierto d u ran te  a l 
gunos años la Sra. Doña María del Pi lar  S inués de 
Marco.
  Hemos recibido el núm ero  5.° del ilustrado periódi
co El Magisterio español, que dirige el Sr. D. Emilio 
Ruiz de Salazar.  E s ta  publicación, in teresante por los 
asuntos á que están dedicados sus artículos, es d igna de 
la atención de cuantos se consagran á la enseñanza, h a 
biendo merecido favorable acogida de la p rensa  per ió 
dica.
  L a  Academia de Jur isp rudenc ia  y Legislación ce
lebrará .en  la noclie de m añ a n a  sesión teórica, leyéndo
se un a  disertación del Sr. Rico y García.

Las secciones de la misma Academia h a n  acordado 
los dias en que duran te  el curso actual deben reunirse,  
que serán: los martes, á las ocho, Derecho civil y penal; 
los miércoles Derecho canónico; los jueves Derecho po
lítico, y los sábados prácticas.
  Después de u n a  ligera in te rrupción  vu lven  los
Sres. Suarez Inclán  y Barca á con tinuar  la publicación 
del Diccionario de política y  A dm inistrac ión, que ta n 
tos elogios h a  merecido de la p rensa  y de las personas 
i lustradas.

Diez entregas se acaban de distr ibuir , que llegan 
has ta  la palabra A u s t r i a , y comprenden notabil ísimos 
artículos originales de los Sres. Cánovas del Castillo, 
Olózaga ( D. José ), B e n a v id e s , Escario , Veraza ( D. Cé
sar), Fab ié ,  Godoy y A lcántara ,  C ám ara ,  B u g a l la l , N a
varro  y Rodr igo ,  Escudero  de la P e ñ a ,  A ldaz,  García 
de L e a n i z , Chacón y otros.

Del Diario de Z aragoza , correspondiente al viernes 
último, trascribimos el siguiente  artículo:

«Según nuestras  notic ias, y según también las de 
nuestro  estimable colega El Eco de A ra g ó n , notables 
proyectos y propósitos excelentes respecto de esta p ro
vincia, son los que an im an  al digno G obernador de ella 
Sr. D. Nemesio Fernandez  Cuesta.

F ig u ra  entre los primeros el referente á excitar  el 
celo de la Diputación provincial á fin de q u e ,  por m e
dio de la contratación de un  em prés t i to ,  allegue r e c u r 
sos en cantidad bastante para  cubrir  esta com arca  de 
buenas vias de comunicación , tan necesarias é in te re 
santes p a r a la  agricultura  y el comercio, y tan  u rg e n te s  
además, si otro orden de consideraciones no lo acredi
tara, para el rápido desenvolvimiento de los maravil lo
sos gérmenes de riqueza que atesora este país.

Somos apasionados de esta idea , y bien puede , por 
tanto, dispensársenos que la defendamos con perseve
ranc ia  y calor. Y no sólo puede dispensársenos eso, sino 
tam bién que aplaudamos el propósito de nues tra  prim e

ra  Autoridad civil, asi como tr ibu tar íam os jus ta  y  sin
ceramente nues tro  elogio á la corporación provincial 
si con decisión secundara  tan útil pensamiento.

Deciamos que somos apasionados de la idea, y así es 
la verdad. N uestros lectores recordarán  que por se
g u nd a  vez, hacia mediados de Setiembre últ imo ante
rior, y  tomando pié de un artículo escrito por nuestro 
distinguido amigo el em inen te  estadista D. Ferm ín  Ca
ballero, p rocuramos desarro llarla  en todos sus detalles, 
y publicamos el cálculo de lo que costaría  á la provin
cia un empréstito  de 10 ó 12 millones de reales, contan
do con los beneficios seguros y próxim os que á l a  loca
l idad reportaría.Desgraciadamente, y como de ordinario  h a  sucedido, 
la corporación provincial que entonces existia no dió 
oidos á nuestra  razonada petición ; lo cual no fué obs
táculo para que perseveráram os en e l l a , y para  que en 
ella insist iéramos, con visos de fruto, en u n a  reunión á 
que la p rensa fué convocada por el Gobernador de la 
provincia  en aquella época, Sr. Candalija, á quien tuvi
mos la for tuna  de persuad ir  de la bondad  del pensa
miento.¿Cómo , pues , con tales antecedentes  no hemos de 
a legrarnos de que hoy, sin excitación n u es t ra ,  sino con 
toda espontaneidad,  ese mismo pensam ien to  h ay a  sur- 
gido en la inte ligencia de un  hom bre  superio r  como el 
Sr. Fe rnandez  Cuesta? A hora  ya no estamos solos en 
esta cuestión; y la autoridad del talento, que á nuestro  
patriotismo faltaba, la encontram os con placer en el 
digno Gobernador de esta provincia. A hora  sí que abri
gamos la confianza, conocidas también las dotes de la 
Diputación provincial, que el pensam ien to  irá  ade lante  
y llegará á su realización.

Después de esto, ocioso nos parece af irm ar  que en 
el asunto  de que se t r a ta ,  así el Gobernador de esta 
provincia como la Diputación pueden contar  con todo 
nuestro  a p o y o , modesto ve rdaderam en te ,  insignif ican
te acaso, pero también resuelto.

Sigan la Autoridad y la corporación á que nos refe
r im os, y estén seguras de que no les han  de faltar  la 
ayuda y las alabanzas de todos los aragoneses am a n te s  
de su p a í s .= J u a n  Clemente Cavero Martínez.»

BO LETIN  DE TEA TRO S.
E n  el teatro de la Zarzuela se es t renaron  an teano

che el d ram a  en tres actos, original del Sr. Mozo de R o
sales, ti tulado El honor de una m ujer , y las piezas Un 
huésped inesperado y Huyendo de un gastador.  Las tres 
obras fueron recibidas con benevolencia  por el público. 
  Según  leemos en un periódico, el Gobierno ha  ce
dido á los artistas el tea tro  de la  Opera libre de todo 
gasto, empezando hoy los ensayos de la ópera Favorita , 
que se can tará  probablemente la noche del martes  pró
ximo por la Sra. Reboux, Baragli,  Boccolini y Selva.

Se ha  telegrafiado al tenor  Steger,  que creó el papel 
de Vasco de Gama en la Africana  en nues tro  teatro de 
la Opera, y hay  motivos fundados para  creer que acepta
rá  las proposiciones que se le h a n  hecho, así como á 
otra p rim a donna que hoy actúa en Barcelona y con
cluye en breve su con tra ta  en aquella  ciudad.

ANUNCIOS.
Las oficinas de la Im prenta N acion a l, Di

rección y  A dm inistración de la G a c e t a  d e  Ma
drid, se hallan establecidas en la plaza de P on- 
Lejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y  suscriciones del diario 
oficial.

CRÉDITO CA STELLA NO .-— LA JU N TA  DE GO- 
bierno y Comisión nom brada  para  su intervención, 
cumpliendo lo prevenido en la base 7.a del convenio ce
lebrado con sus acreedores,  h a n  acordado en sesión del 

dia de ayer  convocar á estos á la ju n t a  general  que se 
celebrará el dia 31 del corriente, á las cinco de la tarde, 
en el domicilio de la S o c ied a d ’ calle nueva de la Victo
r ia ,  núm. 12, para  en terarse  del estado del últ imo ejer
cicio de la misma y adop ta r  las medidas que crean convenientes.

Los señores acreedores que lo sean por obligaciones 
de la Sociedad se servirán presentarlas en las oficinas 
de la misma dentro  del térm ino  de ocho dias , á contar 
desde el siguiente al de su inserción en la Gaceta de 
Madrid  , con objeto de que registradas y selladas se .de
vuelvan al interesado con una factura debidamente au 
torizada, que le servirá de credencial para  concurr ir  á la jun ta .

Valladolid 5 de Enero  de 1869. =  P o r  acuerdo de la 
Ju n ta  de gobierno y Comisión in te rven tora ,  el Secreta
rio de la Sociedad , Ju lián  Majada. X —534

Ba n c o  d e  C á d i z . - e l  d í a  i.° d e  f e b r e r o
próxim o, á las once de la m a ñ a n a ,  tendrá  lu gar  la 

jun ta  general de accionistas de este Banco en la forma 
prevenida en los estatutos y reglamento .

E n  su consecuencia los señores accionistas que con 
arreglo  al art. 36 de los esta tu tos  tengan  derecho de 
asistencia al referido acto se servirán  acudir  á la Secre
ta ría  del Banco desde el 24 del ac tual para recoger la 
cédula  de en trada  que dispone el art.  45 del reglamento.

Los señores que no pudiendo co ncu rr ir  personal
mente  se h agan  represen tar  por medio de apoderados, 
al tenor  de lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de los 
estatu tos y 47 del reg lam ento ,  se servirán  presentar en 
la m ism a Secretaría  los poderes especiales y documen
tos oportunos  dentro  del término prefijado en el citado articulo 47.

Y para  que llegue á noticia de los interesados, y por 
acuerdo del Consejo de gobierno, extiendo el presente 
en Cádiz á 7 de E nero  de 18 69 .=  El Secretario  , Floren- tin de Elizalde.

SOCIEDAD E SP A Ñ O L A  M ERCA N TIL  É INDUS- 
trial en l iquidación.— Casa en venta.  — Habiendo de 
enajenarse la casa propia de la misma Sociedad, situada 
en esta villa y su calle del Baño, núm . 3 moderno, manza

na  220, que ocupa un área  de 8.000 piés 14 céntimos, con 
arreglo  al pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto todos los dias no feriados, de once á una ,  en las 
oficinas de la Sociedad, establecidas en la misma casa, 
la Comisión liquidadora recibirá las proposiciones queso 
le h agan  en pliego cerrado has ta  el dia 12 del próximo 
Enero ,  y á reserva de decidir  sobre su aceptación.

Madrid 30 de Diciembre de 186 8 .=  El Secretario in
t e r v e n to r , Ju lián  E chagüe .  X —494—1

GACETA DE MADRID.
SE SUSCRIBE

E n  M ad r id ,  en la Adm inistrac ión d é l a  I m p r o n t a  N a c i o n a l , 
[daza de Pontej"S (antigua casa de Postas).

En p ro v inc ia s ,  en todas las A dminis traciones  de Correos.
En P ar ís ,  C. A. S a a v cd ra , rué Tai tbout , núm. 55. — Mad. C. 

Dennc S cbm itz ,  2 2 , rué  Favar t .

PRECIOS DE SUSCRICION.

,, . . . .  j P o r  un m es   1 eses. 200 mils.
....................... j P or  t res  m ese s   3 600

P rov inc ias , inclusas í P o r  t res  m e s e s   6
las Islas Baleares y  ! P o r  seis meses  12
C anar ias ................ ( P o r  un  año ....................  22

U lt r a m a r ...................  P o r  tres m e s e s   9
i- ( Por  tres  m e s e s   7 200

^  0.................¡ Por  seis meses   1 4 400
Los anuncios se rec iben  en la Adm inistrac ión desde  las diez 

de la m añana  a las cua tro de la ta rd e  todos los d ias :  los fes
tivos so lamente  de once á una.

La correspondencia  oficial y  demás comunicaciones se rem i
ti rán  con sobre  a l  Sr. D irec tor  de la G a c e t a .

No se rec ib irán  bajo n ingún p re texto  car ta  ni pliego que  no 
vengan  f ranqueados .

SANTOS DEL DIA.
San N ica n or, m á r t i r , y San Gonzalo  de Amarante , confesor. 
Cuaren ta  H oras  en la iglesia de religiosas m ercenarias  de 

1). Ju an  de Alarcon.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Enero  de 1869.

Altura TEMPERATURA I
del buró- Y h u m e d a d  d e l
metro re- - A1I;K- — DIRECCION ESTADO

HORAS, ducida á 0° Term óm etro  , ,  .. . .  .----------------------     y  c l a s e  del viento, del cielo.enmilime- J
tros. scco- bume.°

6 m.a . . 713,28 0o,5 — 0o,6 Uí.  X. E. Calma. . D ospej .
9 i d . . .  714.30 2°,4 1o,o ;E .  N. E. I d e m . . .  Id., » obla

12 dia. . 713,97 8° 5 4o,S E . X. E. Idem. . Despej .
3 ta rde  713,49 11°,2 6o,4 ¡ E . X .  E I d e m . . .  Idem .’
6 i d . . .  713,74 7°,6 3o,8 .K. X. E. Id e m . . .  Idem.
9 noche  71 4,37 6o,7 4o,4 ¡E .  X. E. Brisa . . Idem .

Temperatura máxima del aire, á la sombra.......................  41,5
Idem mínima de id..........................................................................  0 4

Diferencia .........................................................................  \ \ \
Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto,. 19,7Idem mínima de i d ......................................................................... — 5,0

Diferencia............................................................... . . . .  24,7
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 25,1
Idem id. dentro de una esfera de cristal ........................... 39’s

Diferencia.........................................................................  44 '7
Lluvia en las 24 últimas horas, en mil ímetros ...................  »

N o t a . En los diez últimos años , desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anter ior  
al de la fecha fueron las s igu ientes:

___________ H O R A S  D E  O B S E R V A C IO N .

AÑOS. ^  ~~ ~  J“’ ~  "
6 m 9 m  '12  3 t  6 t 9 n  1 2 n

1860 I o,7 2o,6 4o,9 6°,5 6°.6 5o,7 4o 3
1S61 — 1,1 — 0,4  7 ,9  6 ,9  2 2 0,4  ___ 1 '7
1862 — 0,3  0,1 2 ,8  A ,2 3 ,6  3 ,7  3 \
1863 1 ,2  2 ,5  5 ,8  6 ,4  3 ,8  2 ,5  2*5
1864 2 ,5  2 ,8  4,1 4 ,3  3 ,6  3 ,8  4^3
1S65 — 0,4  1 ,3  5 ,4  8 ,7  5 ,5  4 ,8  2 ,8
1866 — 1 ,6 — 0,2  1 ,8 5 ,5  2 ,6  1 ,7 0 5
1867 8 ,9  9 ,3  7 ,9  9,1 8 ,0  5 ,7  6 ’b
1 SOS — 2,2  — 1,0 1 ,8  3 ,7  2 ,2  1 ,7  1 2
1S69 1 ,2  1 ,9  8 ,9  12,4 7,4  5 ,6  2^4

Las temperaturas extremas, agua evaporada y llovida, di roe • 
cion y velocidad del viento fueron estas:

T E M P E R A T U R A S .  AG UA. VIE N T O .

A N 0 S ' *»*»■»• t i t , :  b x  ■-iovM"- b í r u

nun mni  km
1860 7o.3 0o .2 2 0.8 0.0 vK. sr.
1 861 8 .4 — 1 .8 16 .0 0.S 0,0 Yaiiab »
1862 5 .3 — 1 ,1 7 . 8  1.3 1,6 N. y... . »
1863 8 ,3 0 .6 10 ,‘j 2,0 0.0 o. ?. o. »
1864 4 .7 0 ,6 5 ,0 0.6 5 6 v r »
1S65 9 .2 —0 .4 20 ,8 0.3 o’ü \
1866 6 , 7  — 1 ,6 1 9 , 2  0.5 0.2 s. e . '
1867 9 .4 5 ,7 II ,0 0.7 4.1 s . s .o .  719
1868 3 .- — 2 .5 6 ,5 ? 0.0 n. e. . . 106
1869 12 ,7 0 , 1  28, 2 0.6 0,0 i;  166

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico d las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 9 de Enero de 1869.

Altura Tem-bai orne** ítpr’itn rv* i-*LOCA- trica á 0° Dll'ec' Hierza ^v al ni- ra Estado „ .
V e l d e l  g rados  e ion  (lel dcl Cbta(I°LID A DES. mareen cenlcsi t¡(jiUo_ del cielo. deiamar

tros. niales.

Bilbao  769,7 3,1 S. E . . .  B r i s a . .  Casi desp. P .°olea.
O v ie do   769,0 1,6...S .C a lm a .  Despejado »
C o r u ñ a . . .  765,7 9,0 iN. O . . .  B r i s a . .  I d e m . .  . .  T ranq .
S an t iag o . . .  767,2 8,3 N .  . . .  C a l m a ,  Casi desp. »
O p o r t o   » » » » » »
L i s b o a . . . .  768,4 8,0 N. E . .  B r i s a . .  N u b e s . . . .  Bella.
B a d a j o z . . .  771,0 8,1 N .I d e m . .  Despejado »San F.°, á

las 8 . . . .  770,4 10,9 S. E. . .  Idem . . Alg. nube. R izada.
S ev i l la . .  . .  776,6 5,8 N .I d e m .  . Despejado »
T ar i fa   768,5 12,9 E ...........  V ien to . N ub e s___  P.° olea.
G ran ad a . .  770,3 5,1 N. E . . .  C a lm a .  Despejado »
A l i c a n t e . . .  772,6 8,4 N. O . . .  Idem  . .  I d e m . . . .  T ra n q
M u r c i a . . .  774,1 5,1 S. O. . .  Brisa  . .  Cub. n e b /  »
V a l e n c i a . .  774,0 6,6 O . Idem. . Despejado »
B arc e lo n a .  772,7 10,0 N   I d e m . .  C a l i n a . . .  T ra n q
Z a r a g o z a . .  771,4 i to S. E...  . Calma . Cubie r to  . »
S o r ia   771,2 3,0...O . I d e m .  . Despejado »
B u r g o s . . . .  772,4 1,2 S. O . .  I d e m . .  Cela jer ía . »
Val lado l id . 775,9 2,2 N. E . .  . B r isa .  . C.°, niebla  »
Salamanca . 768,6 3,2...S.............  » N ie b la . .  »
M a d r i d . . .  774.2 2,4 E. N. E. Calma . D.°, niebla  »
Ciud-Real . 773,1 1,2 S. E . . .  I dem . . Despejado »
A lb ace te . . .  775.2 4.0...O . B risa . . I d o r n . . .  . »
B r e s t á S . .  773,9 8,2 E. S. E .  C a lm a .  C ub ie r to .  Bella.
Bayona  id . 770,0 2,0 S. E . . . .  » B ru m oso .  Agitada
Cetle i d . . .  773,0 1 3,0 N. E . . .  B r i s a . ,  C e l a j e s . . .  G n . c a l
Marsella id 774,6 8,3 N. E . . .  I d e m . .  Despejado  Calma.

BOLSA DE MADRID.
Cotización oficial del 9 de Enero  de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por  100 c onso l idado ,  p u b l i c a d o ,  27-00, 27-50, 

60,  JO. 75 y 90; no publicado, 27-70; aplazo, 27-40 fin co r .  yol.’
y 27-50, 70, 30. 80, 28-00 y 27-95 fin coi’, (ir.

Idem del 3 por  100 diferido, pub l icado ,  26-50, 40, 60, 50, 90
y 27- 00; no publicado, 26-70 p.

Billetes hipotecarios del Banco de E spaña  , i d . , 95-75 p.
Idem id. de la segunda ser ie ,  pub l icado ,  82-00 ,  82-50 v 75.
Obligaciones generales por  fe r ro -ca rr i l e s ,  de á 2.000 rs", id. ó h ~ 2. o , o 3 ~ o 0 y / o •
Idem  de Alar  á Santander,  d e á  2.000 rs., no publicado, 52-00 d.
Acciones del Banco de E s p a ñ a ,  id., 120- 00.

CAMBIOS.
L ó n d re s  á 90 dias  fecha ,  48-75 d.
P ar ís  á 8 clias v i s t a , 5-08.

PLAZAS DEL  REINO.

Daño. Rene!. Daño. Renef.

A lbace te   » 1/4 L u g o ....................  1/4 „
A l i c a n te   » 1/4 M á la ga   p a r »
A lm e r í a   » 1/4 M u r c ia   p a r  d. >,
A v i l a . ...................  1/2 » O t e n s e   pa r .  »
B a d a jo z   p a r  p. » O v ie d o   » 1/4 p.
B a r c e l o n a . . . . .  . » 1 1/4 P a le n c ia   » 3/4
JhJb a o ........................  » 1/2 P am p lo n a   p a r  d. »
B u r g o s .....................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . .  p a r .  »
L a c e re s .   p a r .  » S a l a m a n c a . . .  p a r  d. »
C á d i z .........................  » 1 p. San  S e b a s d a n .  » 3/4 d.
C as te l ló n   p a r .  » S a n t a n d e r   p a r  »
C i u d a d - R e a l . . .  par . » S an t iag o   » \ jl

C ó r d o b a   » 1/4 d. S eg o v ia   Dar »
C o r u ñ a .....................  „ 1/2 d. Sevil la   » 3/4 d
C u e n c a .....................  I / 4 » S o r i a   » „
£ e ro m í .................... p a r .  » T a r r a g o n a . . . .  » 4/4 D
pra â(.la  » 3/4 Teruel  par ± „Guadal a j a r a . . . .  p a r . » T o l e d o   Dar  »
{íu e l v a   1/4 » Valenc ia   » ’ 3/4
H u e s c a .................... par . » V a l l a d o l i d . . . .  » 4/4 d.
, a e n .........................  P a r. » V i to r i a   » 1/4
b e o p ..........................  » 4/2 d. Z a m o ra   p a r  »
L é r i d a . .................... p a r .  » Z a r a g o z a   » \
L o g r o ñ o   p a r d .  »

BOLSAS E XTR ANJ ER AS.
Londres 8 de Enero,— C on so lid ado s , 92 618 á 7,8

á 4n9a ¡ ÍS E ? ero-— *  P ° r  1 0 0 . á 7 0 - 2 5 . - 4  1[2 p o r  400 a 102- 2 o.— E x te r io r  esnaño  á 31 3.a 1 f  ’
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

rio í " , 1-!8 •l)ai'lus r.emiti(los en el dia de  a y e r  p o r  la In lc rvcn e io n  de A rb i in o s  municipales, la del incitado de  g ranos  v  nota  dep tec ios  de artículos de consumo, resul ta  lo s igu iente :
PR EC IO S DE LOS ARTÍCULOS AL PO R  M AYOR Y M ENO R.

o,21c2ae™ ulvR de 4'2##á*>9## cscltJos y*> <068 á
Idem  de carnero , de  0,168 á 0.212 escudos libra .
Idem  de te rne ra ,  de 0,400 á 0,500 escudos libra.
Toeino anejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem  lresco, ele 0,288 á 0.312 escudos  libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos  l ibra.
Jam ó n ,  de 0,500 á 0,600 escudos  libra.

P R E C I O  I)E GU AN OS  E N  E L  M E R C A D O  D E  HO Y.
Cebada , de 2,900 á 3,200 escudos fanega.

Trigo v e n d id o  ... '404 fanegas.
i recio m e d i o .................................  6,478 escudos

Lo que se anuncia  al publico p ara  su inteligencia.
Marta Rivero!'® E,*e r°  dc 1869> =  El Alcalde^ primero. Nicolás

ESPECTACULOS.

T eatro Español [antes del Principe).— A las cuatro 
y m ed ia  de la tard e .— El médico d palos.—El memorialista.

A las och o  y m ed ia  de la n o c h e .— Sheridan— La pie
za n u ev a  en un  acto  Los ingleses.

T eatro de la Zarzuela .— A las cuatro de la tarde.— La cruz del matrimonio.—La boda del fio Carcoma.
A las och o  de la n och e . —  E l dram a nuevo original 

y  en tres actos El hono)' de una muje-r.
A las doce y  m edia  de la n o c h e .— Gran baile de máscaras.
T eatro de los B ufos A rdeiuu s  (Teatro del Circo).— 

A  las cuatro y m ed ia  de la tard e .— Q uinta série.— 
fu n c ió n  de abono. —T ercer tu rn o par. —  L a zarzuela en 
tres actos La Gran Duquesa de Gerolstein.

a â.s o c ^ °  y miedia de la n och e. — Q uinta série.-y a. fu n ció n  de a b o n o .— P rim er  turno im par.— La cari
catura en dos lá m in a s Un sarao y una soirée.—El can- 
can n u e v o  en un  acto  Pascual Bailón.

B u fo s  M a d r ile ñ o s  (Circo de Paul) .— A  las cuatro y 
m ed ia  de la tarde.— L a zarzu ela  en dos actos El viejo le lemaco.— El amor y el almuerzo.— E l c a n - c a n  titulado Las ridiculas enamoradas.

A la s  och o  y  m ed ia  de la n o c h e .— L a m ism a función y  La trompa de Eustaq uio.
T e a tr o  d e  N o v e d a d e s .— A  las cuatro y media de la 

tarde y  ocho y  m ed ia  de la n o c h e .— Desde Ocres á Flora, viaje ia n tastico .
S alones de Ca p e l l a n e s .— La Xoi’cdatl — E sta socie

dad celebra su reu n ión  do baile de m áscaras h oy  de nue
v e  de la n o c h e  a  d os de la m adru gada .

La Floreciente.— Gran baile  de tres y  m edia de la tarde a sie te  y  m ed ia  de la  n o ch e .
J >LAZA DB,^ ° n .o s .—-H oy, á la s  tres en punto dé l a  tarde, se  verificara  (si el tiem p o no lo im pide) la cuar

ta corrida de n o v illo s , que será verd ad eram en te  extraor- 
a in a iia  por las n ov ed a d es que tendrán lugar, y porque 
adem as liabra toros de  p u n ta s , n ov illo s  para los aíi- 
Clonados y v is to so s  y m a g n ífico s  fu eg o s artificiales.


